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PLANTEA NULIDAD.
AL CONJUEZ FEDERAL DE RESISTENCIA
LUIS ALBERTO PATETTA,  por derecho propio desde mi lugar de detención en el Instituto Penal Federal Nº 34 Campo de Mayo, en mi carácter de imputado en los autos caratulados “CABALLERO, LUCIO HUMBERTO Y OTROS S/TORMENTO AGRAVADO” EXPTE Nº 243/84, comparezco ante V.E. y como mejor proceda en derecho DIGO: 

Que vengo por este acto a pedir la nulidad de todo lo actuado en este expediente con fundamentos en las graves de violaciones a la Constitución Nacional, Tratados, Pactos, Convenios y Protocolos Internacionales con rango constitucional, omisiones e irregularidades,  que  de acuerdo a nuestro Código Procesal lo hacen insanablemente nulo.

Para acreditar lo antes dicho he dividido la presentación en 7 (siete) partes a saber:

I. Violación por parte de la Corte Suprema de Justicia (a partir del caso Arancibia Clavel) de los artículos de la Constitución Nacional, Pactos, Tratados, Convenciones y Protocolos Internacionales (Página 01 a 09)

II. La violación de la Constitución Nacional aceptando decisiones de un organismo internacional que van en contra de nuestra Carta Magna. (Página 09 a 10)
III. Proceso de aceptación por parte de la Argentina de la Convención sobre la Imprescriptibilidad de los Crímenes de Guerra y de los Crímenes de Lesa Humanidad y su  INCONSTITUCIONALIDAD al aplicarla retroactivamente basándose en el derecho de gente (Página 10 a 18)

IV. la Insubsistencia de la Acción Penal (Página 18 a 25)

V. Nulidad de este juicio por estar sometidos los jueces al poder político a través de amenazas públicas y notorias, hecho reconocido por algunos jueces incluso la corte suprema de justicia de la Nación (Página 25 a 27)
VI. La Ilegalidad del Juicio. (Página 27 a 37)
VII. Análisis de las sentencias Arancibia Clavel, Simón, Mazzeo y Barrios Altos como complemento del punto anterior. (Página 37)
Se encuentra desarrollado en el ANEXO I
Análisis del fallo en la causa Arancibia Clavel: 
ANEXO I – Página 01 a 16
Análisis del fallo en la causa Simón: 


ANEXO I – Página 16 a 34
Análisis del fallo en la causa Mazzeo: 


ANEXO I – Página 34 a 37
Análisis del fallo en la causa Barrios Altos: 

ANEXO I – Página 37 a 40
VIII. Conclusión Final y Petitorio. (Página 37 a 45)
I. VIOLACIÓN POR PARTE DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA ACTUAL (A PARTIR DEL CASO ARANCIBIA CLAVEL) DE LOS ARTÍCULOS DE LA CONSTITUCION NACIONAL, PACTOS, TRATADOS, CONVENCIONES Y PROTOCOLOS INTERNACIONALES.

1. Por haber violado el artículo 18º  de la Constitución Argentina.

Se ha violado este artículo al haber aplicado retroactivamente la Convención sobre la Imprescriptibilidad de los Crímenes de Guerra y de los Crímenes de Lesa Humanidad.

2. Por haber violado el artículo 75º Inc. 22º de la Constitución Argentina.

Que dice: 

“…Aprobar o desechar tratados concluidos con las demás naciones y con las organizaciones internacionales y los concordatos con la Santa Sede. Los tratados y concordatos tienen jerarquía superior a las leyes…”.

 “…en las condiciones de su vigencia, tienen jerarquía constitucional, no derogan artículo alguno de la primera parte de esta Constitución y deben entenderse complementarios de los derechos y garantías por ella reconocidos… …” (el resaltado y subrayado me pertenece).

Deja debidamente aclarado que ningún tratado esta sobre la primera parte de la constitución (que llega hasta el artículo 43º).

Sin lugar a duda esta CSJ ha violado un artículo más de nuestra Constitución. 

3. Por haber violado el artículo 75º Inc. 12º de la Constitución Argentina.

Al aplicar en forma retroactiva un pretendido derecho penal internacional consuetudinario más gravoso que exige la ley previa dictada por el congreso de la Nación.

4. Por haber violado el Pacto de Derechos Civiles y Políticos Nueva York – ONU 1976 ratificada por la ley 23.313.

Que dice en su Art. 14º  3º: 

“…2. Toda persona acusada de un delito tiene derecho a que se presuma su inocencia mientras no se pruebe su culpabilidad conforme a la ley…”.
5. Por haber violado la Convención de Viena.

En su art. 24º Inc. 3º: 

La  Convención sobre imprescriptibilidad no establece su aplicación retroactiva

En su art. 28º : 

Que dice: 

“…Irretroactividad de los tratados. Las disposiciones de un  tratado no obligarán a una parte respecto de ningún acto o hecho que haya tenido lugar con anterioridad a la fecha de entrada en vigor del tratado para esa parte ni de ninguna situación que en esa fecha haya dejado de existir, salvo que una intención diferente se desprenda del tratado o conste de otro modo…”. 


Esta hipotética intención no se desprende de la Convención  de Imprescriptibilidad ni consta de otro modo; por el contrario, el artículo 8º determina que su vigencia es para lo futuro (particularmente refiere el “nonagésimo día posterior” a que a que se depositen los instrumentos de adhesión, en la Secretaría de Naciones Unidas.

6. Por haber violado la Convención Americana  sobre Derechos Humanos llamada también “Pacto de San José de Costa Rica” firmada el 22º de noviembre de 1969.

Esta Convención fue ratificada el 14/08/84 mediante la ley 23.054 los siguientes son los artículos violados por la Corte Suprema de Justicia.

Como se puede observar tanto la firma de la Convención como la aceptación por parte de la Argentina son posteriores a las definiciones de los delitos de Lesa Humanidad  incluso posterior con respecto a la Convención Capitulo II. Derechos Civiles y Políticos – Artículo 5º. Derecho a la Integridad Personal – Inciso  4º. 

Que dice: 

“…Los procesados deben estar separados de los condenados, salvo en circunstancias excepcionales, y serán sometidos a un  tratamiento adecuado a su condición de personas no condenadas…”.
Capitulo II. Derechos Civiles y Políticos – Artículo 8º. Garantías  Judiciales – Inciso 2º.

Que dice: 

“… Toda persona Inculpada de delito tiene derecho a que se presuma su inocencia mientras no se establezca legalmente su culpabilidad. Durante el proceso… …”

Capitulo II. Derechos Civiles y Políticos – Artículo 9º. Principio de legalidad, de retroactividad y de la ley más benigna

Que dice: 

“… Nadie puede ser condenado por acciones u omisiones que en el momento de cometerse no fueran delictivos, según el derecho aplicable. Tampoco se puede imponer pena más grave que la aplicable en el momento de la comisión del delito. Si con posterioridad a la comisión del delito, la ley dispone la imposición de una pena más leve, el delincuente se beneficiara de ello…”.

Capitulo II. Derechos Civiles y Políticos – Artículo 24º. Igualdad ante la ley.

Que dice: 

“… Todas las personas son iguales ante la ley. En consecuencia, tienen derecho, sin discriminación a igual protección de la ley…”.

Capitulo IV. Suspensión de Garantías, Interpretación y Aplicación – Artículo 29º. Normas de interpretación.

Que dice: 

“…Ninguna disposición de la presente Convención puede ser interpretada  en el sentido de:

sobre la Imprescriptibilidad de los Crímenes de Guerra y de los Crímenes de Lesa Humanidad y NO SE DISCRIMINA O HACE ALGUNA ACLARACION CON RESPECTO A LOS DELITOS DE LESA HUMANIDAD.
a) Permitir alguno de los Estados Partes, grupo o personas, suprimir el goce y ejercicio de los derechos y libertades reconocidos en la Convención o limitarlos en mayor medida que la prevista en ella.

b) Limitar el goce y ejercicio de cualquier derecho o libertad que pueda estar reconocido de acuerdo con las leyes de cualquiera de los Estados partes o de acuerdo con otra convención en que sea parte uno de dichos estados.

c) Excluir otros derechos y garantías que son inherentes al ser humano o que se derivan de la forma democrática representativa y de gobierno.

d) Excluir o limitar el efecto que puedan producir la Declaración Americana de Derechos y Deberes del Hombre y otros pactos internacionales de la misma naturaleza…”.

Los dos órganos de protección encargados de analizar la aplicación e interpretación de los preceptos convencionales son la Comisión Interamericana de  Derechos Humanos y la Corte Interamericana de Derechos Humanos. 

La importancia de las interpretaciones efectuadas por ambos órganos interamericanos de protección, fue resaltada por la Corte Suprema de Justicia de la Nación en los casos “Giroldi” y “Bramajo”. En el primero de ellos (LL-1995-T.D-p.461) el Alto Tribunal, en sentencia de fecha 7 de abril de 1995, se pronunció en su considerando nº 11 en el sentido de que la Convención Americana posee jerarquía constitucional “...por voluntad expresa del constituyente...”, por lo cual la “...jurisprudencia deba servir de guía para la interpretación de los preceptos convencionales en la medida que el Estado Argentino reconoció la Competencia de la Corte Interamericana para conocer en todos los casos relativos a la interpretación y aplicación de la Convención Americana (conf. Arts. 75º, Constitución Nacional, 62º y 64º Convención Americana y 2º, ley 23.054)...”. Además entiende la Corte Suprema, en su considerando nº 12, “...Que, en consecuencia, a esta Corte, como órgano supremo de uno de los poderes del Gobierno Federal, le corresponde -en la medida de su jurisdicción- aplicar los tratados internacionales a que el país esté vinculado en los términos anteriormente expuestos, ya que de lo contrario podría implicar responsabilidad de la Nación frente a la comunidad internacional. En tal sentido, la Corte Interamericana precisó el alcance del art. 1º de la Convención Americana, en cuanto los Estados partes deben no solamente “respetar los derechos y libertades reconocidos en ella”, sino además “garantizar su libre y pleno ejercicio a toda persona sujeta a su jurisdicción”. Según dicha Corte, “garantizar” implica el deber del Estado de tomar las medidas necesarias para remover los obstáculos que puedan existir para que los individuos puedan disfrutar de los derechos que la Convención reconoce. “…Por consiguiente, la tolerancia del Estado a circunstancias o condiciones que impidan a los individuos acceder a los recursos internos adecuados para proteger sus derechos, constituye una violación del art. 1º.1º de la Convención...”. 

En el segundo de los mencionados casos (LL-1996-T.E-p.408), la Corte Suprema de Justicia de la Nación, en sentencia del 12 de septiembre de 1996, remarca en su considerando nº 8º que “...la “jerarquía constitucional” de la Convención Americana sobre Derechos Humanos ha sido establecido por voluntad expresa del constituyente “en las condiciones de su vigencia” (art. 75º, inc. 22º, párr. 2º) esto es, tal como la convención citada efectivamente rige en el ámbito internacional y considerando particularmente su efectiva aplicación jurisprudencial por los tribunales internacionales competentes para su interpretación y aplicación. De ahí que la opinión de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos debe servir de guía para la interpretación de los preceptos convencionales en la medida en que el Estado argentino reconoció la competencia de aquella para conocer todos los casos relativos a la interpretación y aplicación de la Convención Americana, art. 2º de la ley 23.054...”. 
7. Por haber violado el Protocolo II anexo a las Convenciones de Ginebra de 1949 firmado el 08 de junio de 1977, ratificado el 26/11/86 por la ley 23.379.

En el país esta vigente el protocolo adicional  a la Convención de Ginebra del 12 de agosto de 1949  relativo a la protección de las victimas de los conflictos armados sin carácter internacional (PROTOCOLO II) 

El mismo fue firmado 08 de junio de 1977 y ratificado ante los entes internacionales el 26 de noviembre de 1986 y cuya aplicación interpreto es obligatoria para el Estado Argentino resulta ley penal mas benigna y versa específicamente sobre la situación mía, producto de la guerra revolucionaria entablada en los años 1970 es que cabe destacar las siguientes consideraciones: 

a) Su articulo 1º (Ámbito de aplicación material) establece que este protocolo tiene validez para conflictos armados que se desarrollen en territorio de una Alta Parte contratante entre sus fuerzas armadas y fuerzas armadas disidentes o grupos armados organizados que, bajo la dirección de un mando responsable ejerzan sobre una parte de dicho territorio un control tal que les permita realizar operaciones militares sostenidas y concertadas

b) Su articulo 2º (Ámbito de aplicación personal)  establece el presente protocolo se aplicará sin ninguna distinción a todas las personas afectadas por un conflicto armado en el sentido del artículo 1º 

c) Su articulo 6º (Diligencias Penales) establece el presente artículo se aplicará al enjuiciamiento y la sanción de infracciones penales cometidas en relación con el conflicto armado y establece entre otros puntos lo siguiente:

· Nadie podrá ser condenado por una infracción si no es sobre la base de su responsabilidad penal individual

· Nadie será condenado por actos u omisiones que en el momento de cometerse no fueran delictivos según el derecho; tampoco se impondrá pena más grave que la aplicable en el momento de cometerse la infracción; si, con posterioridad a la comisión de la infracción, la ley dispusiera la imposición de una pena más leve, el delincuente se beneficiara con ella.

· Toda persona acusada de una infracción se presumirá inocente mientras no se pruebe su culpabilidad conforme a la ley

d) Su articulo 6º (Diligencias Penales) Inc. 5º expresa:

“…A la cesación de las hostilidades, las autoridades en el poder procuraran conceder la amnistía más amplia posible a las personas que hayan tomado parte en el conflicto armado o que se encuentren privadas de libertad internadas o detenidas por motivos relacionados con el conflicto armado…”. 

Como se puede observar tanto la firma del Protocolo como la aceptación por parte de la Argentina son posteriores a las definiciones de los delitos de Lesa Humanidad  incluso posterior con respecto a la Convención sobre la Imprescriptibilidad de los Crímenes de Guerra y de los Crímenes de Lesa Humanidad y NO SE DISCRIMINA O HACE ALGUNA ACLARACION CON RESPECTO A LOS DELITOS DE LESA HUMANIDAD.

Quedando debidamente aclarado que los delitos de Lesa Humanidad son amnistiables y que los tratados exhortan  a los Estados Partes a conceder las amnistías mas amplias posibles.

Este mismo criterio vale al haber declarado inconstitucionales los artículos que establecían los indultos para ambas partes de la contienda en el Caso Mazzeo (13/07/2007).

La Corte Suprema al declarar inconstitucional las dos leyes (Punto Final y Obediencia Debida) violó la intención del Estado en democracia (época del Dr. Alfonsín) de aplicar el artículo 6º Inc. 5º logrando una amnistía amplia y general lo que fue completado con  lo decretos de los indultos realizados durante la presidencia del Dr. Menem, los cuales fueron anulados por la Corte también (caso Mazzeo – 13/07/2007).

Pero veamos que dice al respecto el Dr. Andrés J. D’Alessio en su Libro “Los delitos de Lesa Humanidad, edición Abeledo Perrot – 2008º.

En la página 46 expresa:


“…Es de señalar, no obstante, que en el Art. 28º del Estatuto del TIPY se dice “Si, de acuerdo a la ley aplicable en el estado donde la persona condenada esta en prisión, el o ella es elegible para un indulto o conmutación de pena, el estado en cuestión deberá notificar de ello al Tribunal Internacional. El Presidente del Tribunal Internacional, luego de consultar con los jueces, decidirá la cuestión sobre la base de los intereses de la justicia y los principios generales del derecho”…”.

“…En el Estatuto del TIPR, Art. 27º, se reprodujo el mismo texto…”.

“…Como se ve, ambos Estatutos, que constituyen hitos fundamentales para la construcción del concepto de los delitos de Lesa Humanidad, dejan a salvo la posibilidad de indulto o conmutación, con lo que la regla de la absoluta inadmisibilidad del perdón pierde su carácter general…” (lo resaltado me pertenece).

CONSIDERACIONES IMPORTANTES

I. Este protocolo es posterior (08/06/1977) a la definición internacional de los delitos de lesa humanidad en el juicio de Nuremberg por lo cual si dentro del protocolo no se ha realizado distinción alguna al respecto la aplicación de este protocolo es para todo los tipos de delitos

II. Este protocolo esta vigente desde 26/11/1986 es decir la presidencia del Dr. Alfonsín por lo cual la Corte Suprema de Justicia habría violado este protocolo de carácter Constitucional al:

· Haber permitido que para juzgarme se haya invertido la carga de la prueba es decir soy culpable y debo demostrar que soy inocentes

· Al haber aplicado de modo analógico retroactivamente la ley penalizando supuestos delitos de lesa humanidad, delitos estos delitos que al momento de haberse cometido no existían tipificados como tales (recién se tipifican al incorporarse el tratado de Roma a nuestra legislación penal, que expresamente establece el principio de legalidad y la irretroactividad ,resultando de este modo ,también, ley penal mas benigna )
· Violar la norma incluso de mi derecho penal de ser condenado sobre la base de la responsabilidad penal individual, al permitir imputaciones y condenas de carácter colectivas, penando como coautor de un hecho a todos los participantes sin discriminar al autor material, ni circunstanciar el hecho de modo legal 
III. Este protocolo se obtiene en la página www.iere.org/Web/spa/sitespa0.nsf/html/protocolo-II 

IV. Este mismo criterio vale al haber declarado inconstitucionales los artículos que establecían los indultos para ambas partes de la contienda

V. Claramente la Corte Suprema ha dejado marcado con sus sentencias la total parcialidad hacia una de las partes del conflicto de la contienda que abarca este protocolo, y más aún cuando existen miembros como lo acredito más adelantes que sienten simpatía con uno de los bandos de la contienda, incluso han asesorado a una organización donde su presidente fue el Oficial de inteligencia de la organización Montoneros
VI. Por lo cual se hace necesario plantear su recusación y la separación del cargo de los mismos, como así también la nulidad de los fallos relacionados con delitos de lesa humanidad

VII. Creo también que se hace necesario el juicio político de los miembros de la corte por cuanto han incumplido sus funciones toda vez que precisamente es custodiar el cumplimiento de la Constitución Nacional, de los tratados internacionales y sus protocolos con estatus constitucional lo que han violado sistemáticamente, como ha quedado acreditado

VIII. Es precisamente la Corte Suprema la que ha utilizado para poder reabrir las causa de lesa humanidad la aplicación de los Tratados Internacionales MAL APLICADOS (caso Arancibia Clavel y Simón) también HA OMITIDO otros Tratados Internacionales y el Protocolo II en forma deliberada para perjudicarme, demostrando esto una total y absoluta parcialidad indigna del puesto que ocupan

8. Por haber violado el principio constitucional de legalidad al aplicar figuras no establecidas por el Código Penal Argentino.
Según el cual sólo el Congreso de la Nación tiene competencia legisferante para dictar normas penales (arts. 67º Inc. 11º – 108º), hoy  arts. 75º Inc. 12º y 126º CN.

Al haber aplicado un convenio no legislado y mucho menos incluido en nuestro Código Penal de la Nación.

En síntesis, el punto de partida de la incorporación de la Convención de la Imprescriptibilidad de los Delitos  de Lesa Humanidad en nuestro país, comienza con la ley 25.778, publicada en el Boletín Oficial de la Nación, el día 3 de septiembre de 2003, conforme a lo ordenado por el decreto 688/2003, el día 2 de septiembre de 2003 y que lleva las firmas de Néstor Kirchner, Alberto Fernández y Gustavo Béliz. 

Como la Convención se encuentra Incorporada desde esa fecha, recién vuelve a tomar importancia el artículo IV de la misma, en la que consta el compromiso del Estado Argentino de legislar concreta y formalmente acerca de la imprescriptibilidad de los delitos de lesa humanidad.

Es así que en estos momentos, no existen en nuestro derecho penal interno, delitos que se puedan calificar de lesa humanidad, o sea distintos en su naturaleza jurídica a los crímenes comunes, y por lo consiguiente no hay delito que sea imprescriptible, conforme consta en el Código Penal, que es la ley penal que se aplica en estas causas.
Sin duda Francia ha sido pionero en todo lo referido a los derechos humanos y continúa siendo una de las principales guías para el mundo occidental en la protección legal de estos derechos. Ahora bien, para que exista un verdadero respeto por ellos, lo primero que debe cumplirse en el ámbito del derecho penal es el principio de legalidad, consagrado por todos los tratados internacionales referidos a los derechos humanos y por la totalidad de las constituciones de los países civilizados del mundo.
Este principio, que dispone que nadie puede ser condenado sino por una ley escrita dictada con anterioridad al hecho objeto del proceso, ha sido reiterado por la Justicia de ese país en el año 2003, en un fallo ejemplar relacionado con la aplicación de la ley penal en lo que se refiere al instituto de la prescripción de la acción penal en delitos llamados de “lesa humanidad”.

La entrada en vigencia de la calificación legal de los delitos de lesa humanidad para el derecho penal francés, fue uno de los puntos fundamentales tomados en cuenta por la Sala Criminal de la Corte de Casación de Francia en el fallo del caso “Aussaresses” (sentencia del 17 de junio de 2003, Bulletin criminel, 2003  n. 122 pág. 465 Recueil Dalloz, 2004-92).
El fallo consideró que los hechos ocurridos durante los años 1955 a 1957 se encontraban prescriptos porque Francia incorporó a su legislación el Tratado internacional que dispone la imprescriptibilidad de los crímenes de lesa humanidad recién en el año 1964, con lo cual los hechos ocurridos con anterioridad no eran alcanzados por esta legislación.


Pero el Tribunal fue más allá y consideró que la calificación legal de los delitos de lesa humanidad, recién se incorporó al Código Penal francés en 1994, dentro del libro II entre los que prevé el delito de genocidio (art 211-1) y los demás delitos de lesa humanidad, definidos en el art. 212-1. 


Finalmente, el art. 213-5 del Código Penal francés estableció la imprescriptibilidad de la acción y de la pena para los delitos de lesa humanidad.

La Corte de Casación  de Francia dijo entonces  básicamente tres cosas: 
1. La ley dictada con fecha 26 de diciembre de 1964 que incorporó a la legislación interna la imprescriptibilidad de los delitos de lesa humanidad, no definió cuáles eran los delitos que quedaban comprendidos en esa calificación. 
2. Recién con la calificación introducida a la legislación interna por los artículos 211-1 y  212-2 del Código Penal mediante la reforma de 1994, puede aplicarse esta nueva ley penal que incorpora la imprescriptibilidad de estos delitos.

3. Nunca, bajo ninguna excusa, pueden aplicarse a los ciudadanos estas normas con relación a hechos ocurridos con anterioridad a la reforma de 1994, porque en tal caso, se violaría el principio de irretroactividad de la ley penal en perjuicio del imputado.

Este es el criterio que siguen todos los países civilizados del mundo  que verdaderamente respetan los derechos humanos de todos sus habitantes, sin distinciones. 
En materia de DH, todos los tratados consideran como sujeto de protección al imputado, nunca a la supuesta victima

CONCLUSIONES:

Este y todos juicios a miembros de las Fuerzas Armadas, de Seguridad, policiales y Civiles como consecuencia de la política antiterrorista impuesta por los gobiernos democráticos y de facto durante la década del ’70 en la Argentina, son ilegales, y el criterio sentado en el fallo “Arancibia Clavel” debe ser revisado por la Corte Suprema de Justicia de la Nación, de modo que se apliquen en forma estricta los arts. 18º, 27º y 75º inc. 22º de la Constitución Nacional y los principios y garantías del derecho penal internacional.

Los hechos por los cuales resultan acusados quienes llevaron a cabo la ofensiva contraterrorista desde el Estado argentino, se encuentran prescriptos de conformidad con las normas legales previstas en el Código Penal  de la Nación Argentina ya que la incorporación de la convención internacional que establece su imprescriptibilidad se produjo el 1ro. noviembre de 1995 (ley 24.584), con lo cual solo rige para los hechos posteriores a esa fecha.

Este fue el criterio sostenido en el voto en disidencia del Dr. Carlos Fayt en el caso “Arancibia Clavel”. 

El delito de lesa humanidad es una calificación legal que debe ser definida con precisión en el Código Penal Argentino o al menos en una ley especial, porque tiene características objetivas y subjetivas que deben ser objeto de una definición legal única, siendo estos definidos  a fines de  2008 y en un proyecto de Código Penal del Ministerio de Justicia
De cualquier modo, aún tomando las diversas definiciones incorporadas a la legislación argentina a partir del año 1994 y sus más diversas interpretaciones, estas solo pueden aplicarse para hechos posteriores a ese año.-
9. Por haber violado la Declaración Universal de Derechos Humanos.
Que dice en su artículo 2º:

“…1. Toda persona tiene todos los derechos y libertades proclamados en esta Declaración, sin  distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de cualquier otra índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición…”.

“…2. Además, no se hará distinción alguna fundada en la condición política, jurídica o internacional del país o territorio de cuya jurisdicción dependa una persona, tanto si se trata de un país independiente como de un territorio bajo administración fiduciaria, no autónomo o sometido a cualquier otra limitación de soberanía…”.

Que dice en su artículo 7º:

“…Todos son iguales ante la ley y tienen sin distinción, derecho a igual protección de la ley. Todos tienen derecho a igual protección contra toda discriminación que infrinja esta Declaración y contra toda provocación a tal discriminación…”.

Que dice en su artículo 8º:

“…Toda persona tiene derecho a un recurso efectivo, ante los tribunales nacionales competentes, que la ampare contra actos que violen sus derechos fundamentales reconocidos por la Constitución o por la ley…”.

Que dice en su artículo 9º:

“…Nadie podrá ser arbitrariamente detenido, preso ni desterrado…”.

Que dice en su artículo 10º:

“…Toda persona tiene derecho, en condiciones de plena igualdad, a ser oída públicamente y con justicia por un tribunal independiente e imparcial, para la determinación de sus derechos y obligaciones o para el examen de cualquier acusación contra ella en materia penal…”.

Que dice en su artículo 11º:

“…1. Toda persona acusada de delito tiene derecho a que se presuma su inocencia mientras no se pruebe su culpabilidad, conforme a la ley y en juicio público en el que hayan asegurado todas las garantías necesarias para su defensa…”.

“…2. Nadie será condenado por actos u omisiones que en el  momento de cometerse no fueron delictivos según el Derecho Nacional o Internacional. Tampoco se impondrá pena más grave que la aplicable en el momento de la comisión del delito…”.

Que dice en su artículo 30º:

“…Nada en la presente Declaración podrá interpretarse en el sentido de que confiere derecho alguno al estado, a un grupo o a una persona, para emprender y desarrollar actividades o realizar actos tendientes a la supresión de cualquiera de los derechos y libertades proclamados en esta Declaración…”.
10. Por haber violado el Estatuto de Roma (celebrado en el año 1998 - Incorporado a nuestro derecho interno por leyes posteriores)
Que dice en su Art. 24º Inciso 2º: 

“… De aplicarse a una causa de que se diste la sentencia definitiva, se aplicarán las disposiciones más favorables a la persona objeto de la investigación, el enjuiciamiento o la condena…”.

Que dice en su Art. 25º: 

“… Quien cometa un crimen de la competencia de la Corte será responsable individualmente……”.

II. LA VIOLACIÓN DE LA CONSTITUCIÓN NACIONAL ACEPTANDO DECISIONES DE UN ORGANISMO INTERNACIONAL QUE VAN EN CONTRA DE NUESTRA CARTA MAGNA.
1. Por haber violado el artículo 27º  de la Constitución Argentina.


La inobservancia de la Constitución Nacional invocando una decisión de un organismo integrado por 7 jueces extranjeros (La Corte IDH) decidiendo un caso contra otro país (Perú, en Barrios Altos); aceptando nuestros Tribunales Federales y la Corte Suprema de Justicia, a contramano del art. 27º de la Constitución Nacional, una interpretación de tratados internacionales que es abrogatoria de las garantías constitucionales y de las facultades de amnistía e indulto que la constitución estableció en 1853 y mantuvo desde entonces como facultades exclusivas del Congreso y del Presidente, aún con la reforma de 1994.

III. PROCESO DE ACEPTACIÓN POR PARTE DE LA ARGENTINA DE LA CONVENCIÓN SOBRE LA IMPRESCRIPTIBILIDAD DE LOS CRÍMENES DE GUERRA Y DE LOS CRÍMENES DE LESA HUMANIDAD.

LA LEY 24.584

Esta ley que fue sancionada el 1 de noviembre de 1995, aprobó la Convención sobre la Imprescriptibilidad de los Crímenes de Guerra y de los Crímenes de  Lesa Humanidad, se promulgó el día 23 de noviembre de 1995 y se publicó en el Boletín Oficial de la Nación el día 29 de noviembre de 1995, consta de dos artículos.

Pero, en el artículo IV de la Convención hay una normativa que aún no fue cumplida por el Estado Argentino, por lo que la ley 24.584, en lo referido a la imprescriptibilidad de la acción penal de los delitos de Lesa Humanidad, no se encuentra aún vigente. 
Entonces lo que la ley hizo es incorporar a nuestro derecho la Convención sobre la imprescriptibilidad de los delitos de Lesa Humanidad, pero la convención sola no crea el derecho, es así que la ley no puede hacer más de lo que hace la Convención, la que solo creó el compromiso de los Estados Parte para que legislen la imprescriptibilidad o que sea abolida la prescriptibilidad en el caso de que exista, lo que es el caso argentino.

Nada de eso ocurrió aún, por lo que la Convención, en lo referido a la imprescriptibilidad, aún no se encuentra vigente, porque la ley no incorpora dicho derecho, sino que incorporar solo el compromiso del estado argentino para que lo legisle en dicho sentido.

Por lo tanto, lo que se aprobó en la ley 24.584, es la adhesión a la Convención por medio del depósito del instrumento de adhesión y no la adhesión misma, por lo tanto fue un absurdo legislativo adoptar una Convención a la que nuestro país no había aún adherido.

Entre los años 1995 a 2003 no rigió la Convención porque fue inocua la ley que pretendió incorporarla a nuestro derecho.  

EL DECRETO 579/2003
Por decreto  579/2003 (B. O. 13/08/03) el Sr. Presidente de la Nación dispuso adherir a la “Convención sobre imprescriptibilidad de los Crímenes de Lesa Humanidad” que fuera aprobado por ley 24.584.

En los considerándos del Decreto se destaca que en lo relativo a la defensa de los derechos humanos la política internacional de la República Argentina debe ser unívoca y despejada de ambigüedades que la vacíen de contenido.


Jamás se podría entender el sentido de este decreto, sin entender la sutileza anterior y el blooper que significó la sanción de una ley que aprobó una Convención a la que no habíamos adherido como país.


Pero hay otra sutileza aún, el tercer párrafo del decreto expresa textualmente 


“… Que atento lo expuesto, corresponde  en esta instancia adoptar los recaudos de estilo, para concluir el procedimiento pertinente para la adhesión a la citada CONVENCION…”.

Es decir que se reconoce que la argentina aún no había adherido a la Convención y por ello en la parte dispositiva del decreto se resolvió en el primer artículo adherir a la misma y en el segundo, instruir a la Cancillería parar que haga y deposite el instrumento de adhesión  en las Naciones Unidas.

LA LEY 25.778º


Esta ley de agosto del año 2003, cumple con la función que debió cumplir la ley 24.584, esta ley además le otorga jerarquía constitucional a la Convención.



Pero la ley en su artículo 1º hace referencia que la convención fue aprobada por la ley 24.58º4, lo que como vimos es un acto legisferante inexistente, por haber aprobado una Convención a la que no habíamos adherido, pero aún si se tomara como una ley en espera, o sea, “ad eventum” de la adhesión en cuestión, ella ocurrió recién a partir de la manda del decreto 579 y del depósito del documento de adhesión.

En síntesis, el punto de partida de la incorporación de la Convención de la Imprescriptibilidad de los delitos  de Lesa Humanidad en nuestro país, comienza con la ley 25.778, publicada en el Boletín Oficial de la Nación, el día 3 de septiembre de 2003, conforme a lo ordenado por el decreto 688/2003, el día 2 de septiembre de 2003 y que lleva las firmas de Néstor Kirchner, Alberto Fernández y Gustavo Béliz. 


Es así que en estos momentos, no existen en nuestro derecho penal interno, delitos que se puedan calificar de lesa humanidad, o sea distintos en su naturaleza jurídica a los crímenes comunes, y por lo consiguiente no hay delito que sea imprescriptible, conforme consta en el Código Penal, que es la ley penal que se aplica en estas causas.


Pero es aún más grave  el hecho de haber ignorado el artículo 8ºº de la misma Convención que establece la oportunidad en que ella entrara en vigor; para la Argentina es de aplicación el Inciso 2º, que reza “para cada Estado que ratifique… o se adhiera a ella después de haber sido depositado el décimo instrumento… la Convención entrará en vigor el nonagésimo día  siguiente a la fecha en que tal Estado haya depositado su instrumento de ratificación o adhesión…”.

Deliberadamente se ha malinterpretado la norma cuando el artículo 1º de la Convención  dice “… cualquiera sea la fecha en que se hayan cometido…”, se refiere sin lugar a dudas a cualquier fecha posterior a la entrada en vigor de la norma, o sea a cualquier momento posterior a aquellos noventa días.


Sin lugar a dudas no se ha tomado conciencia de la grave situación de inseguridad jurídica en que han colocado a la Nación los ministros de la CSJN con las sucesivas resoluciones  como por ejemplo declarar inconstitucionales las leyes de punto final y obediencia debida, de las sentencias en los casos Arancibia Clavel y Simón entre otras, lo que motiva, ya no a expresarse cuando se dice la corte ha fijado jurisprudencia se deberá a partir de estos fallos de la Corte Suprema, expresar, ESTA CORTE SUPREMA  sentencia, porque a partir de ahora toda corte suprema revocará las sentencias de esta o no pero queda debidamente habilitada a hacerlo, a mi humilde juicio no existe más el término jurisprudencia toda vez que las sucesivas Cortes Supremas podrán sacar fallos contradiciendo las sentencias de las anteriores tal cual como esta habilitó, o a crear delitos con anterioridad a los hechos y que convengan al gobierno de turno.


Para evitar expresar descaradamente que están haciendo una aplicación retroactiva de la norma, los magistrados de distintos niveles incluida la CSJN a partir de la sentencias Arancibia Clavel y Simón aducen que sí estaba vigente (la imprescriptibilidad) al momento de los hechos, por aplicación del “ius cogens” (derecho imperativo), pero independientemente de que no se acredita la razón por la cual esa conducta resultaba obligatoria, esa imperatividad también es FALSA, porque en materia penal no puede haber derecho imperativo no legislado validamente y menos aún cuando se contradice con normas expresas de igual o mejor ubicación en el orden de prelación de las normas; es decir que no puede haber colisión de normas inferiores con otras superiores, ni entre normas de igual ubicación (tratados y convenciones) ni con la Constitución Nacional. 


Nuestra Constitución Nacional establece la irretroactividad de las normas en el artículo 18ºº, donde expresa “…Ningún habitante de la Nación puede ser penado sin juicio previo fundado en la ley anterior al hecho del proceso,…” y como se ha dicho, la Convención de Imprescriptibilidad  es posterior a los hechos de este proceso.


Pero si dicha Convención impusiera la aplicación retroactiva de la misma, también sería NULA EN SI MISMA por violar la legislación que regula los Tratados Internacionales  establecido en la Convención de Viena como  se  abordara en el presente escrito y donde se determina sin lugar a dudas modo, forma y momento de su aplicación o vigencia.


También, hacer una interpretación de la Convención de Imprescriptibilidad, que permita otorgarle un efecto retroactivo, resulta inconstitucional por ser violatorio del art. 27º de la Carta Magna que dice: 


“…El gobierno Federal está obligado a afianzar sus relaciones de paz y comercio con las potencias extranjeras por medio de tratados que estén en conformidad con los principios de derecho público establecidos en esta constitución…”.

Además la invocación de cualquier otra norma de un supuesto derecho imperativo anterior, resulta ilegal ante la debida aplicación del principio de la “ley más benigna”, receptado por el derecho internacional desde tiempo inmemorial y por el derecho penal argentino en el artículo 2º del Código Penal que dice:


“…Si la ley vigente al tiempo de cometerse el delito fuera distinta de la que existía al pronunciarse el fallo o en el tiempo intermedio, se aplicará siempre la más benigna… En todos los casos del presente artículo, los efectos de la nueva ley se operaran de pleno derecho…”.


Ergo los magistrados que intervienen en estos casos, debieron aplicar las normas citadas, en forma acorde a su interpretación integral; hacerlo arbitrariamente de otro modo para que resulten más gravosas a los imputados constituye una flagrante violación a sus deberes de funcionario público, y fundamentalmente una causa de nulidad de cuanto se ha sustanciado en este caso.


La prueba más evidente de que la categoría de delitos de lesa humanidad no integraba el derecho vigente en la Argentina, surge palmariamente de la causa 13/8º4 (juicio a las Juntas de Comandantes), en la cual no se les enrostró nada en esos        términos ni en ningún otro de igual significado. ¿Alguien  puede suponer que si hubiese existido esa “categoría” para nuestro derecho, el Fiscal Strassera podría haberse “olvidado”  de acusar a los comandantes por la presunta autoría de ese tipo de delitos? Indiscutiblemente, tal hipótesis es absurda y ridícula.


Queda finalmente por analizar la pretendida aplicación del “derecho de gentes”, sistemáticamente aducida por invocación del art. 118º de la Constitución Nacional, al respecto habrá  de considerarse que dicho artículo expresa: 

“…Todos los juicios criminales….La actuación de estos juicios se hará en la misma provincia donde se hubiera cometido el delito; pero cuando este se cometa fuera de los limites de la Nación contra el Derecho de Gentes, el Congreso determinará por una ley especial el lugar donde haya de seguirse el juicio…”.

Ninguno de los presuntos delitos, que se me imputan en esta causa ha tenido lugar “fuera de los limites de la nación”, (ni siquiera fuera de la Provincia del Chaco) y nunca el Congreso dictó la referida “ley especial”, por lo tanto es FALSO que deba aplicarse el “derecho de gentes”; además el artículo dispone sobre una cuestión de competencia territorial para la sustanciación de esos juicios, no sobre el derecho aplicable a cualquier caso ocurrido dentro del territorio nacional.

Se viola así la legalidad de los juicios, si son ilegales son inconstitucionales y por lo tanto son juicios NULOS.

Todos los países civilizados del mundo contemplan en sus legislaciones este instituto de orden público, mediante normas que disponen un plazo máximo para que el Estado pueda perseguir mediante los correspondientes procesos, la aplicación de condenas penales.


Es doctrina común que el principio de legalidad abarca todos los presupuestos de la punibilidad, en el que se incluyen las normas sobre prescripción de la acción penal.


En la Argentina el instituto se encuentra regulado en el título X del Código Penal Argentino.


Concretamente el artículo 62º inc. 1° del Código Penal establece que la acción penal se prescribirá a los quince años, cuando se tratare de delitos cuya pena fuere la de reclusión o prisión perpetua.- Este es el plazo máximo que tiene el Estado para la persecución de los delitos, el cual es menor para los delitos de menos importancia.


Desde antiguo la Corte Suprema ha dicho que: 


“…el examen de la subsistencia de la acción penal resulta previa a cualquier otra, por cuanto la prescripción constituye una cuestión de orden público, que opera de pleno derecho y que debe ser declarada de oficio (conf. Fallos 305:652; 321:2375), y que el instituto de la prescripción de la acción tiene una estrecha vinculación con el derecho del imputado a un pronunciamiento sin dilaciones indebidas (Fallos: 322:360, esp. los votos de los jueces Petracchi y Boggiano, y 323:982) siendo dicha excepción el instrumento jurídico adecuado para salvaguardar el derecho en cuestión”. 

PERO VEAMOS OTRAS OPINIONES INTERNACIONALES Y DEL PAIS AL RESPECTO DE LA APLICACIÓN RETROACTIVA DE LAS LEYES


1) Partes centrales del fallo de la Corte de Casación de Francia según la cita obrante en el voto del Dr. Augusto Belluscio.

“…La Sala Criminal de la Corte de Casación francesa ha rechazado terminantemente tanto la aplicación retroactiva de acuerdos internacionales en materia penal como la de un supuesto derecho internacional consuetudinario que obligara a aplicar reglas no escritas…”.

En una causa promovida por el Movimiento contra el Racismo y por la Amistad entre los Pueblos el juez de instrucción rehusó investigar los crímenes contra la humanidad cometidos en Argelia entre 1955 y 1957, decisión que fue confirmada por la sala de instrucción de la Corte de Apelaciones de París por considerar: 


a) Que los hechos denunciados solo podían ser perseguidos si revistieran una calificación penal de derecho interno o de derecho internacional; que el art. 212-1 del Código Penal, que define los crímenes contra la humanidad había sido introducido en la legislación interna el 1ro de marzo de 1994, de manera que esa incriminación no puede aplicarse a hechos cometidos anteriormente y que el artículo 1ro de la ley del 26 de diciembre de 1964 que declaró imprescriptibles los crímenes contra la humanidad no dio de ellos ninguna definición, por lo que se refirió a textos internacionales preexistentes…que sólo contemplan los crímenes que tuvieron lugar durante la segunda guerra mundial, de manera que resultaban inaplicables en el caso.

b) Que para sostener la acción no es posible invocar una costumbre internacional que si en su caso puede guiar una interpretación de una convención, no puede suplir su ausencia para crear ab initio una incriminación.

c) Que la aplicación de la calificación del art. 212-1 del Código Penal a hechos anteriores, ya prescriptos según las prescripciones del derecho común, estaría en contradicción con el principio de irretroactividad de la ley penal que no podría ser discutido sino sobre la base de una disposición expresa del legislador, que faltaba en el caso; que igualmente la imprescriptibilidad de hechos anteriores no podría aceptarse sin chocar con el principio general establecido por el artículo 112-2,41, en ausencia de disposiciones específicas en ese sentido.


“Que por otra parte, los principios de legalidad de los delitos y de las penas e irretroactividad de la ley penal más severa, enunciados por los arts. 8º de la Declaración de los Derechos del Hombre y el Ciudadano, 7º.1º de la Convención Europea de Derechos del Hombre,  15º.1º del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos…constituyen un obstáculo a que los arts. 211-1 a 211-3 de ese código, que reprimen los crímenes contra la humanidad, se apliquen a los hechos cometidos antes de la fecha de su entrada en vigor, el 1ro de marzo de 1994. 

“Que, en fin, la costumbre internacional no podría suplir la ausencia de texto que incrimine, bajo la calificación de crímenes contra la humanidad, los hechos denunciados por la parte civil (sentencia del 17 de junio de 2003, Bulletin criminel, 2003  n. 122 pág. 465 Recueil Dalloz, 2004-92). (El resaltado y subrayado me pertenece)

El voto del prestigioso jurista Augusto Belluscio, en minoría en Arancibia Clavel, termina diciendo: “El criterio de tan prestigioso tribunal coincide, pues, con el que se acepta en el sub lite.”.

2) Citas de la opinión de los principales penalistas del mundo: Hans Heinrich Jescheck, Claus Roxin, Santiago Mir Puig y Luis Gimenez de Azúa. 


Hans Heinrich Jescheck

“El principio de legalidad implica en primer término la exclusión del Derecho consuetudinario.  Esto significa que por esa vía no puede crearse ningún tipo penal ni ninguna agravación punitiva (nullum crimen sine lege scripta).
De este modo, la reserva legal se halla más rotundamente formalizada en el Derecho penal que en cualquier otro ámbito jurídico…”.

“La razón de la marginación del Derecho consuetudinario radica en que  la exigencia de las normas penales sólo pueden ser establecidas por la representación del pueblo, como valedora suprema de la voluntad popular, en el procedimiento previsto para legislar (fundamentación democrático-representativa del principio de legalidad)…”.


Claus ROXIN: 
“En otros campos del derecho se reconoce, junto al Derecho legal, el derecho consuetudinario (no escrito). Sin embargo, el hecho de que la punibilidad no pueda fundamentarse o agravarse por Derecho consuetudinario es una consecuencia obvia de la norma que prescribe que la punibilidad sólo se puede determinar legalmente…”.


Santiago MIR PUIG:
“…con la exigencia de una lex scripta queda, desde luego, excluida la costumbre como posible fuente de delitos y penas. Más tampoco basta cualquier norma escrita, sino que es preciso que tenga rango de ley emanada del Poder Legislativo, como representación del pueblo…”.

 Luis JIMENEZ DE ASÚA: 

“Los convenios y tratados internacionales jamás tienen, por sí solos, la cualidad de ley y, por tanto, están privados de la fuerza propia de ésta, puesto que la potestad de obrar obligatoriamente sobre los ciudadanos pertenece exclusivamente al Derecho Interno. El tratado como acto jurídico internacional, no puede dar vida más que a relaciones entre los Estados y aunque su objetivo mediato o inmediato es imponer deberes o atribuir derechos individuales, no lo logra sin un acto que lo transforme en Derecho Interno. 
La aprobación del Parlamento, la publicación pura y simple, la ejecutoriedad dada por decreto, crean con mayor o menor corrección constitucional, según los países, la norma jurídica interna que puede estar enunciada – aunque estérilmente – en el Tratado, pero que no obliga a los súbditos de los Estados hasta ese instante. Las convenciones internacionales por sí mismas no son ley, pero ocasionan la emisión de leyes, bien cuando traducen en normas de derecho interno la intención del Tratado, o bien cuando invisten de su fuerza característica la materia completa, hasta entonces inerte respecto de los súbditos, contenida en el Convenio o en el Tratado.


3) El dictamen reprobatorio del fallo “Arancibia Clavel” por parte de la Academia Nacional de Derecho y Ciencias Sociales:

La Academia Nacional de Derecho y Ciencias Sociales descalificó el fallo “Arancibia Clavel” mediante un categórico dictamen emitido con fecha 7 de diciembre de 2004. 


Sostuvo que el fallo fue decidido por una mayoría de 5 a 3 pero sólo 4 de aquellos coincidieron en los fundamentos, por lo que dicha disparidad pone en crisis la aplicabilidad de su doctrina y su valor como precedente.

En el punto 2º de sus conclusiones señala que la prescripción integra el concepto de “ley Penal” y no puede ser afectada retroactivamente.  La Convención sobre Imprescriptibilidad de los Crímenes de Lesa Humanidad es posterior al hecho de la causa.

En el 3º, que existe obstáculo constitucional a la aplicación retroactiva de la ley penal y a la costumbre como fuente de la pretensión punitiva. De los 5 votos de la mayoría, cuatro violan el principio de legalidad, mientras que el del Dr. Petracchi lo hace con el principio de irretroactividad de la ley penal. 

Finalmente, que la Convención es un tratado internacional que conforme el Art. 75º Inc. 22º de la Carta Magna, no deroga ningún artículo de la primera parte de la Constitución.  En caso de colisión –concluye- la vigencia del art. 18º debe ser garantizada.

El análisis en particular de los fallos Arancibia Clavel, Simón, Mazzeo y otros se realiza al final de esta presentación, demostrando el mismo la ilegalidad de la resolución.

4) El legado póstumo del Dr. Andrés D’Alessio sobre la ilegalidad de  estos juicios:

El Dr. Andrés D’Alessio, fue Juez de la Cámara Federal que condenó a las Juntas Militares y dos veces Decano de la Facultad de Derecho de la Universidad de Buenos Aires. 
Por la primera condición tenemos una garantía de imparcialidad y por la segunda, una garantía de idoneidad. Veamos lo que dice en su último libro “LOS DELITOS DE LESA HUMANIDAD”, publicado en el año 2008 por la Editorial Abeledo Perrot: 
“Me siento obligado, pues, a cerrar este trabajo con un esbozo acerca de la manera en que deberían actuar los juristas de este país, a mi juicio, para hacer algo dentro de esta realidad y permanecer fieles a las ideas aquí desarrolladas”(Capítulo VII – Sugerencias Prácticas – Introducción – Pág. 85).   
 En cuanto a la incorporación de los tratados de derechos humanos a la legislación argentina, su validez constitucional y su vigencia temporal, dice lo siguiente: 

“…Producida la reforma de 1994, se otorgó a la mayoría de ellos rango supralegal, incorporándolos al texto constitucional.

Lo primero se hizo dejando a salvo que en ningún caso podrían aplicarse sus disposiciones a hechos anteriores a la ratificación mediante reservas y declaraciones interpretativas.

A su vez, la asignación de categoría constitucional a los tratados de derechos humanos en la reforma de 1994 se hizo con tres salvaguardas: 

a) Se mantuvo el artículo 27º, que subordina la obligatoriedad de los tratados a que ellos estén en conformidad con los principios de derecho público establecidos en esta Constitución”.

b) En el propio art. 75º, inc. 22º, en que se estableció su rango constitucional, se aclaró que ello era “en las condiciones de su vigencia”, lo cual, si bien puede estimarse sobreabundante, deja en claro que adquirían tal carácter con las reservas y declaraciones interpretativas hechas por la República en el momento de ratificarlos.


     c) En el mismo artículo, y a continuación, se establece que ellos “no derogan artículo alguno de la primera parte de esta Constitución y deben entenderse complementarios de los derechos y garantías por ella reconocidos”, con lo cual no puede darse a esa incorporación con tal rango alcance alguno que importe una solución menos garantista que la que se hubiera adoptado antes de la reforma.

En consecuencia, la propia Constitución reformada ha establecido reglas para decidir la inteligencia que cabe asignar a los tratados que incorpora en caso de conflicto con los derechos y garantías establecidos en su primera parte…” (Capítulo VII – Sugerencias Prácticas – Incorporación de los Tratados de Derechos Humanos a la Legislación Argentina y su rango constitucional – Pág. 86).

 
Precisamente en su primera parte se establecen los principios de legalidad e irretroactividad de la ley penal (art. 18º de la C.N.).


De este modo, el Dr. Andrés D’alessio fulmina el criterio sustentado en el voto de Enrique Petracchi, en cuanto sostiene que “…las reglas de prescripción de la acción penal previstas en el ordenamiento jurídico interno quedan desplazadas por la Convención sobre la Imprescriptibilidad de los Crímenes de Guerra y de los Crímenes de Lesa Humanidad (leyes 24.584 y 25.778) Este voto viola el principio de irretroactividad de la ley penal que dispone claramente:

“…Ningún habitante de la Nación puede ser penado sin juicio previo fundado en ley anterior al hecho del proceso…..”  La ley penal interna no puede quedar desplazada por una ley posterior al hecho del proceso. 


Los Jueces que violan el principio de legalidad citan un fallo de la Corte Interamericana de Derechos Humanos que según ellos les impone no aplicar las disposiciones de derecho interno sobre prescripción de la acción penal (Sin lugar a dudas no son iguales a los jueces franceses ya mencionados). No puedo dejar de citar nuevamente al Dr. Andrés D’alessio y la actitud que deben tomar los Jueces argentinos cuando una sentencia de dicha Corte viole principios constitucionales y legales de la Argentina. Veamos:


“… cuando una sentencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, sobre la base de alguno de los tratados incorporados por el art. 75º inc. 22º, pretenda que los tribunales argentinos se pronuncien de modo que viole algunas de las garantías preexistentes en nuestra Constitución, ocurrirá lo siguiente: 

1. Quedará de lado el principio del art. 27º.

2. Quedará de lado que dicha incorporación se hizo con la aclaración de que no importaba derogación de artículo alguno de la primera parte de nuestra Carta Magna, y para que fuera complementaria de los derechos y garantías establecidos en ella.

3. Posiblemente se esté dejando de lado alguna reserva o declaración interpretativa hecha en el momento de la ratificación y, de tal modo, olvidando que la incorporación se hizo en las condiciones de su vigencia en 1994…”.
      Este destacado maestro del Derecho – tanto en la Magistratura y como en la Cátedra – cierra este planteo y el libro todo, con una severa advertencia, que se ha transformado – debido a su reciente fallecimiento – en un verdadero testamento jurídico: 


“A todo esto, los jueces que integren ese tribunal, habrán asumido el cargo jurando aplicar la Constitución, por lo que no podrán acceder a violarla con tal motivo.”
 .-

5) La interpretación de la propia Convención Constituyente:


La Convención Nacional Constituyente de 1994, que dio jerarquía constitucional en el artículo 75º inc. 22º de la Constitución Nacional  a la Convención Americana sobre Derechos Humanos, al Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y a otros tratados internacionales, rechazó en sesión plenaria una propuesta formulada por la convencional María Lucero consistente en incorporar al citado texto del art. 75º inciso 22º y a continuación de su párrafo segundo, lo siguiente: “En relación a los tratados internacionales de derechos humanos, los delitos de lesa humanidad no podrán ser objeto de indulto, conmutación de penas ni amnistía. Las acciones a su respecto, serán imprescriptibles”.

El rechazo por el plenario de la Convención de tal propuesta configura, sin lugar a dudas, una interpretación auténtica ejercida por quienes sancionaron las reformas de 1994. Con arreglo al criterio exegético fijado por la Convención, está muy claro que todos los delitos ahora calificados como de “lesa humanidad” son – o eran para nuestra Constitución al momento de la reforma de 1994 – prescriptibles. 

En consecuencia, deberán ser nuevamente examinadas por la Corte Suprema porque su constitucionalidad resulta así incontrovertible.


6) Criterio del Dr. Carlos Fayt.


Lo que se trató en el fallo “Arancibia Clavel” fue la inteligencia y aplicación de la “Convención sobre la Imprescriptibilidad de los Crímenes de Guerra y de los Crímenes de Lesa Humanidad.”


La “Convención sobre la Imprescriptibilidad de los Crímenes de Guerra y de los Crímenes de Lesa Humanidad fue incorporada a la legislación argentina mediante la promulgación de la ley 24.584 con fecha 23 de noviembre de 1995.  


Mediante decreto 579/2003 de fecha 8 de agosto del 2003, Kirchner ordenó cumplir con el depósito del instrumento de adhesión por parte del Gobierno Argentino, sin la cual carece de validez. Recién con fecha 2 de septiembre de 2003 se “otorga jerarquía constitucional a la Convención aprobada por Naciones Unidas, mediante la promulgación de la ley 25.778.

En este fallo los Jueces Zaffaroni, Highton de Nolasco, Boggiano y Maqueda sostuvieron: “Que los hechos por los cuales se condenó a Arancibia Clavel, ya eran imprescriptibles para el derecho internacional al momento de cometerse, con lo cual no se da una aplicación retroactiva de la convención, sino que esta ya era regla por costumbre internacional vigente desde la década del ’60, a la cual adhería el Estado argentino.

Que en la época en que fueron ejecutados los hechos investigados eran considerados crímenes contra la humanidad por el derecho internacional de los derechos humanos y por tanto era parte de la norma consuetudinaria internacional y antes de la ratificación de la convención de 1968 era “ius cogens”. 

El Dr. Carlos Fayt sostiene en su voto que debe respetarse el principio de legalidad establecido por el artículo 18º de la Constitución Nacional y que ninguna alegada costumbre internacional o derecho de gentes puede reemplazar a la clara exigencia constitucional. Esto es, la existencia de una ley promulgada de acuerdo al derecho constitucional argentino que sea anterior al hecho del proceso.

El sólido fundamento del Dr. Carlos Fayt se sustenta en los artículos 27º y 75º Inc. 22º de la Constitución Nacional. El primero de ellos (que integra la primera parte de la Constitución) dice que los tratados internacionales firmados por el Gobierno federal deberán estar “en conformidad con los principios de derecho público establecidos en esta Constitución” y el segundo aclara que los tratados internacionales que pasan a tener jerarquía constitucional “no derogan artículo alguno de la primera parte de esta Constitución y deben entenderse complementarios de los derechos y garantías por ella reconocidos”. 

Queda claro y nadie discute este punto, que las normas que regulan el instituto de orden público de la prescripción de la acción penal, integran el concepto de “ley penal”. Por lo tanto, nunca pueden aplicarse en forma retroactiva aquellas que resulten más severas para el imputado.

El Dr. Fayt cierra su extenso y fundado voto, rescatando la antigua y pacífica jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia de la Nación: “En efecto, reiteradamente ha sostenido este Tribunal que una de las más preciosas garantías consagradas en el artículo 18º de la Constitución Nacional, es que ningún habitante de la Nación pueda ser penado sin juicio previo fundado en la ley anterior al hecho del proceso (fallos :  136:200; 237:636;  275:89; 298:717;  308:892); principio que se encuentra también reconocido aunque con menor extensión a través de los instrumentos que han sido incorporados por mandato del artículo 75º, inc. 22º, de la Constitución Nacional (arts. 9º de la Convención Americana sobre Derechos Humanos; 15º.1º del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; 11.2 y 29.2 de la Declaración Universal de Derechos Humanos)

“Lo dicho no significa que esta Corte pase por alto el indiscutible carácter aberrante de los delitos investigados en esta causa. Sin embargo, sería de un contrasentido inadmisible que por ese motivo se vulnerasen las garantías constitucionales básicas de quien se encuentra sometido a proceso.”
“Precisamente el total respeto de esas garantías y un derecho penal limitado son las bases sobre las que se asienta y construye un verdadero Estado de Derecho”.
IV. LA INSUBSISTENCIA DE LA ACCION PENAL:         

El artículo 18º de nuestra Constitución Nacional impone la existencia de un proceso como condición ineludible para la realización del derecho penal al establecer que: “... nadie podrá ser penado sin juicio previo, fundado en ley anterior al hecho del proceso...”; debiendo destacarse que no cualquier “juicio previo” satisface aquella  garantía.

En cumplimiento de ese precepto es que se ubica la exigencia que el proceso penal sea tramitado en un plazo razonable; pauta que si bien no es privativa de aquél, no cabe duda que se acentúa en materia penal por el respeto que merece a la dignidad del hombre que  proclama el derecho de toda persona sospechada de la comisión de un delito a poner fin a una situación de incertidumbre que lo afecta particularmente. 

Sagués se refiere al principio de “justicia pronta”, señalando que es inconstitucional la prolongación indefinida de los procesos (Sagués, Néstor Pedro; “Elementos de Derecho Constitucional”, Tomo II, 3º edición actualizada y ampliada, Ed. Astrea, pág.762).

En consonancia con nuestra Ley Fundamental, la normativa supra-nacional de igual jerarquía a partir de la  reforma del año 1994, (artículo 75º, inciso 22º)  recepta igualmente este derecho.  

Así, el art. 8º.1º de la Convención Americana de Derechos Humanos expresa que toda persona tiene derecho a ser oída con las debidas garantías "dentro de un plazo razonable" en la sustanciación de una acusación penal o para la determinación de sus derechos y obligaciones de orden civil, laboral, fiscal o de cualquier otro carácter. 

El art. 7º.5º del mismo cuerpo legal vincula el plazo razonable con la libertad personal al disponer que "toda persona detenida o retenida debe ser llevada, sin demora, ante un juez u otro funcionario autorizado por la ley para ejercer funciones judiciales y tendrá derecho a ser juzgada dentro de un plazo razonable o a ser puesta en libertad, sin perjuicio de que continúe el proceso…”.
Tal como sabemos, todos los hechos bajo juzgamiento tuvieron tiempo de ejecución en los años 1976, 1977, es decir, hace más de treinta y dos (32) años. 

Se abrió la causa judicial en aquellos años por privación ilegal de la libertad, tortura etc. y en el fui sobreseído provisoriamente
El mismo Estado que volvió a amnistiarme, pero esta vez por medio del Congreso de la democracia mediante las llamadas leyes de punto final y de obediencia debida.  El mismo Estado y Congreso democrático que luego derogaría esas leyes.  Y que una vez derogadas declararía su nulidad (¿?), con el objeto de volver a procesarlos. 
El mismo Estado ratificó a través de su Corte Suprema de Justicia la constitucionalidad de dichas leyes en más de 10 (diez) oportunidades
Semejante esquizofrenia político-jurídica del Estado no puede recaer en los hombros de una persona a la luz de los derechos que el país se ha comprometido a respetar para todos sus habitantes, ante la comunidad internacional.  

Por supuesto que las víctimas de los delitos tienen derechos, pero no sobre los de aquellos a quienes se juzga, los cuales reciben, entre otras, las garantías de una justicia rápida, objetivo burlado en estos procesos que comenzaron hace veinticuatro años, recogiendo otros procesos judiciales (denuncias por privación ilegal de la libertad) ocurridas hace más de treinta.

La Convención Americana establece en el art. 8ºº.1º la garantía de que toda persona tiene el derecho de ser oída “dentro de un plazo razonable” para la determinación de sus derechos.  Y a ser juzgada en un plazo razonable o ser puesta en libertad (art. 7º.5º).
Si la administración de justicia de una Nación ha tardado 30 años, y podría llegar a tardar 40 o 50 en estos casos, para convocar a una  persona con el fin de oírlo para la determinación de su culpabilidad o inocencia, entonces ha violado y viola  flagrantemente dichas garantías. 

Nadie puede a la luz de estas disposiciones ahora constitucionales por obra del inc. 22º del art. 75º de la Carta Magna, estar esperando durante 30 años que a un Fiscal o a un Juez se les ocurra acusarlo y citarlo a brindar explicaciones sobre hechos ocurridos hace más de treinta años. 

La Corte Interamericana de Derechos Humanos ha afirmado el derecho a ser juzgado en un plazo razonable en los casos "Genie Lacayo" del 29/1/97 y "Suárez Rosero" del 12/11/97.

Siguiendo, a la Corte Europea de Derechos Humanos, sostuvo que se deben tomar en cuenta tres elementos para determinar la razonabilidad del plazo en el cual se desarrolla el proceso: a) la complejidad del asunto, b) la actividad procesal del interesado y, c) la conducta de las autoridades judiciales.

En cuanto a la complejidad de los asuntos, las acusaciones consisten en declaraciones testimoniales de diversas personas, la mayoría en casos que ya fueron tratados y esclarecidos en juicios por ante la Cámara Federal de la Capital en las causas 13/84 y 44/85,  y por otros tribunales hace más de 24 años. 

En cuanto a la actividad procesal del interesado, señalamos que nada han hecho los imputados para demorar las causas.  Fue la errática y absurda conducta del Estado Nacional, tanto durante los gobiernos de facto como en los democráticos, la culpable de la demora, sin que ella pueda serle por ende reprochada a los procesados.  

En cuanto a la conducta de las autoridades judiciales, ya señalamos que no resulta admisible que una persona espere la citación por parte de la Justicia a brindar explicaciones durante 30 años.  

Más aún teniendo en cuenta que nunca me fui del país, siempre documente mi domicilio jamás fui procesado pro otro delito de cualquier índole.

Esa información estuvo siempre a disposición de la justicia y la mora en colectarla no puede serle adjudicada a nadie más que al Estado en la persona del Poder Judicial. 

El proceso es un instituto legalmente regulado para hacer realizable la administración de justicia y una sentencia tardía en modo alguno puede ser considerada como cumplimiento constitucionalmente válido de la administración de justicia.

Como sostiene Daniel Pastor, la excesiva duración de un proceso afecta la confianza que el sistema de derecho le debe brindar a la población. 

El proceso penal constituye una tarea de reconstrucción histórica de los hechos y el transcurso del tiempo actúa en contra de la determinación de lo realmente ocurrido.  

Treinta años no sólo dificulta sino que impide una reconstrucción con la precisión que exige una declaración de culpabilidad, además de afectar definitivamente los derechos del acusado, incapaz de poder reunir prueba fehaciente luego de semejante lapso. 

      Fue en el caso "Mozzatti" que la Corte instauró el concepto de la insubsistencia de la acción: “El sólo hecho de la inusual duración de dicho proceso constituye una tergiversación de todo lo instituido por la Constitución Nacional, en punto ....a las declaraciones y garantías concernientes a la administración de Justicia....han resultado agraviados hasta su práctica aniquilación, el enfático propósito de afianzar la justicia expuestos en el Preámbulo, y los mandatos... que aseguran a todos los habitantes de la Nación la presunción de su inocencia y la inviolabilidad de su defensa en juicio y debido proceso legal (arts. 5°, 18º y 33º). Ello es así, toda vez que dichas garantías  constitucionales se integran por una rápida y eficaz decisión judicial”.
Del análisis de los fallos que dieron lugar a la doctrina de la insubsistencia de la acción penal por violación de la garantía de la duración razonable de un proceso legal “Mattei” (1968), continuando con igual criterio en autos "Pileckas" (1977), "Aguilar" (1977), "Klosowsky" (1977), "Oñate" (1978), "Mozzatti" (1978), "García" (198º3), "Bartra Rojas" (1983), "Casiraghi" (1984), “Bolo” (1985), "Frades" (1989), “Barra” (2004), y “Podestá” (2006), se advierte que uno de los remedios utilizados para hacer efectivo este derecho fue el instituto de la prescripción, el cual si bien no es el único posible, la mayoría de los miembros de la  Corte Suprema de nuestro país ha juzgado como el adecuado para salvaguardar el derecho vulnerado. 
No obstante que se haya recurrido a la “Prescripción” para hacer valer el derecho a tener un proceso de duración razonable, lo cierto es que aquél no puede equipararse a la denominada “Insubsistencia de la acción penal”, la cual tiende a poner fin al proceso en salvaguardia del derecho a una justicia pronta.   
En el reciente fallo de la Corte Suprema sobre la materia, causa “Podestá” (2006), el Alto Cuerpo tuvo en cuenta que el proceso se había extendido durante catorce años y, por mayoría de votos, resolvió declarar extinguida por estar prescripta la acción penal. Ahora bien, la Doctora Carmen M. Argibay, en su voto en disidencia sostuvo “... la declaración de extinción de la acción penal por prescripción conlleva, previo a su dictado, una serie de diligencias, actos procesales y resolución de cuestiones fácticas y jurídicas que escapan a la tarea de esta Corte.  En efecto, el Juzgado o Tribunal donde tramite la causa deberá previamente precisar la calificación legal aplicable al caso en orden a establecer el plazo de prescripción en juego; certificar los antecedentes del imputado para constatar si existió algún hecho delictivo que opere como factor interruptivo del plazo de prescripción  (...) contabilizar los plazos que puedan haber transcurrido entre los diversos actos procesales previstos como interruptivos; considerar si hay algún factor de suspensión de la prescripción y eventualmente correr vista a las partes...”. 

De lo expuesto es válido sostener, que si bien la jurisprudencia aplicó el instituto de la prescripción para dar solución a situaciones donde el proceso se extendió mas allá de lo razonable, ello no significa que deba aceptarse que aquél sea el remedio más adecuado.

También se afirma que la prescripción no se sustenta en un solo argumento, sino que confluyen el desinterés social por el castigo, la buena conducta del imputado y la falta de voluntad de persecución o de actividad de los órganos encargados de impulsar el procedimiento. Todos ellos  producen sus efectos sobre el proceso, debilitando o provocando  la extinción de las pruebas por el transcurso del tiempo.

En cambio,  la insubsistencia de la acción penal por la excesiva duración del proceso  encuentra su fundamento en que un proceso que se prolonga indebidamente constituye una afectación intolerable de los derechos y garantías del imputado. En este sentido, cobra relevancia lo opinado por el Procurador General de la Nación en la causa “Barra” al afirmar: "La garantía a obtener un pronunciamiento judicial que defina de una vez y para siempre la situación ante la ley y la sociedad, se basa en que el Estado con todos sus recursos y poder no tiene derecho a llevar a cabo esfuerzos repetidos para condenar a un individuo por un supuesto delito, sometiéndolo así a las molestias, gastos y sufrimientos, y obligándolo a vivir en un continuo estado de ansiedad e inseguridad, y a aumentar también la posibilidad de que, aun siendo inocente, sea hallado culpable (Fallos 272:188)". 
Esta diferencia sustancial que fundamenta uno y otro instituto, impide equipararlos, y por supuesto considerar idénticos requisitos para la procedencia de uno u otro. 

Lo que si puede afirmarse es que la consecuencia jurídica será la misma: esto es: la pérdida de la potestad jurisdiccional del Estado por la omisión de tramitar el proceso penal a su debido tiempo o en su debido tiempo. 


En este orden de ideas se sostiene que  “... la prescripción no ofrece garantía alguna de poder satisfacer efectivamente y en todos los casos el derecho del imputado a ser juzgado dentro de un plazo razonable...” afirmación que se basa, entre otros motivos, en que la razonabilidad de los plazos de prescripción no coincide con la de los de duración del proceso y en que los plazos de prescripción pueden ser ampliados “justamente” por la realización del proceso

(“LA INSUBSISTENCIA DE LA ACCIÓN PENAL COMO INSTITUTO GARANTIZADOR DEL DERECHO A SER JUZGADO EN UN PLAZO RAZONABLE”; Daniela E. Bianciotti,  María Jimena Jacobo Franceschina y G. Inés Lucero en el Primer Congreso de Derecho Penal Garantista).
Además, la Corte Suprema de Justicia de la Nación ha fallado: “...Del texto del art. 8º inc. 1º de la Convención Americana sobre Derechos Humanos surge claramente que no requiere de una reglamentación de orden interna ulterior para ser aplicada a las controversias judiciales...” (CS, diciembre 21-989. Microómnibus Barrancas de Belgrano S.A. LL-1991-B), por lo cual se desprende que el Eximo. Tribunal Supremo, ha reconocido la obligación estatal de dar cabal cumplimiento a la garantía del plazo razonable en todos los procedimientos judiciales internos, sin necesidad de crear alguna norma de derecho interno que la reglamente. 

La Corte Interamericana de Derechos Humanos al dictar sentencia de fondo, con fecha 29 de enero de 1997, en el caso GENIE LACAYO manifestó “...El artículo 8º.1 de la Convención también se refiere al plazo razonable. Este no es un concepto de sencilla definición. Se pueden invocar para precisarlo los elementos que ha señalado la Corte Europea de Derechos Humanos en varios fallos en los cuales se analizó este concepto, pues este artículo de la Convención Americana es equivalente en lo esencial, al 6 del Convenio Europeo para la Protección de Derechos Humanos y de las Libertades Fundamentales. De acuerdo con la Corte Europea, se deben tomar en cuenta tres elementos para determinar la razonabilidad del plazo en el cual se desarrolla el proceso: a) la complejidad del asunto; b) la actividad procesal del interesado; y c) la conducta de las autoridades judiciales...” (Genie Lacayo, Sentencia del 29 de enero de 1997, Corte Interamericana de Derechos Humanos, Serie C, Nº 30 párr. 77). (En igual sentido, Caso Suárez Rosero, Sentencia del 12 de noviembre de 1997, Corte Interamericana de Derechos Humanos, Serie C, Nº 35 párr.72 ). La misma Corte Interamericana citó antecedentes de su par europea, entre otros, Eur. Court H.R., Motta judgment of 19 February 1991, Series A no. 195-A, párr. 30; Eur. Court H.R., Ruiz Mateos v. Spain judgment of 23 June 1993, Series A no. 262, párr. 30. 

De los párrafos anteriores transcriptos, se desprende que la Corte Interamericana expresamente recepciona los criterios utilizados por su par europea haciéndolos propios, de tal manera que los mismos deben ser aplicados a los procedimientos internos conforme a manifestado por la Corte Suprema, en lo referente a las guías de interpretación que configuran las decisiones del tribunal americano. 

La obligación estatal de respetar las garantías convencionales, entre las que se encuentran las del artículo 8º de la Convención Americana, únicamente se pueden suspender en las estrictas condiciones establecidas en el artículo 27º de la misma. El mismo reza: “1. En caso de guerra, de peligro público o de otra emergencia que amenace la independencia o seguridad del Estado Parte, éste podrá adoptar disposiciones que, en la medida y por el tiempo estrictamente limitados a las exigencias de la situación, suspendan las obligaciones contraídas en virtud de la Convención, siempre que tales disposiciones no sean incompatibles con las demás obligaciones que le impone el derecho internacional y no entrañen discriminación alguna fundada en motivos de raza, color, sexo, idioma, religión u origen social...3. Todo Estado Parte que haga uso del derecho de suspensión deberá informar inmediatamente a los demás Estados Partes en la Presente Convención, por conducto del Secretario General de la Organización de los Estados Americanos, de las disposiciones cuya aplicación se ha suspendido, de los motivos que hayan suscitado la suspensión y de la fecha en que se haya dado por terminada tal suspensión”.

Como sabemos, la República Argentina no ha hecho saber a la Convención de la suspensión de los derechos y garantías que se comprometió a respetar y otorgar a todos sus habitantes ante la comunidad americana.  Y esos derechos, en especial el de contar con un pronunciamiento rápido que declare los derechos que le corresponden en orden a una responsabilidad penal, no se encuentran vigentes cuando se somete a LA REAPARTURA DEL PROCESO A UNA PERSONA LUEGO DE 23 AÑOS DE SOBRESEIMIENTO PROVISORIO; por hechos ocurridos hace 30 años; en base a un cargo que ocupó pública y notoriamente hace 30 años; y por pruebas que estaban al alcance de la justicia hace 30 años. 

Ninguna circunstancia puede justificar la conducta de las autoridades judiciales argentinas a la luz de las garantías establecidas en los arts. 7º.5º, 8º.1º y 25º del Pacto de San José de Costa Rica.

La doctrina sobre la insubsistencia de la acción penal ha encontrado acogida en otro precedente destacable, esta vez de la Suprema Corte de la Provincia de Buenos Aires: 

“Es sabido que, a la luz de las normas que gobiernan el derecho a un «juicio rápido», los órganos de persecución penal no pueden mantener los procesos abiertos sine die. …Sin lugar a dudas, desde la arista del acusado, tener que lidiar con una imputación envejecida compromete drásticamente, a la par que el debido proceso legal, el derecho de defensa en juicio. Eventualmente, su eficacia podría hallarse en apuros si el imputado tuviera que defenderse respecto de acusaciones en las cuales los hechos básicos habrían quedado "oscurecidos por el paso del tiempo" (cf. doctr. C.S.J.N., Fallos 316:365, consid. 13º). En general, la propia finalidad del derecho penal quedaría devaluada si desde la ocurrencia del evento criminoso transcurriera un lapso excesivo sin que el Estado pudiera darle a la víctima y a la sociedad toda una respuesta capaz de compensar el indiscutible reclamo de justicia.

Es cierto que también pone el instituto de la prescripción la mira en el paso del tiempo, al presumir que con su devenir «la sociedad olvida y el interés del castigo desaparece» (cf. Vera Barros, La prescripción en el Código Penal, Bibliográfica Argentina, Bs. As., 1960, p. 29; C.S.J.N., Fallos 194:245). Más, el derecho a un «juicio rápido» responde a motivos bien distintos. Se trata de una garantía de corte procesal que esencialmente se refiere a las condiciones que hacen que un juicio sea legítimo (cf. Pastor, El plazo razonable en el proceso del Estado de Derecho, Ad‑Hoc, Bs. As., 2002, p. 447). Por ende, aquéllas no se vinculan como la prescripción, con la punibilidad general y abstracta del hecho (cf. Pastor, ob. cit., p. 457), sino con otros factores (SCPBA, 1-03-06, causa P. 86388, “P.R. y otro s/defraudación”, Acuerdo 2078)."

EL CASO BAYARRI:

Mediante sentencia del 30 de octubre de 2008, la Corte Interamericana de Derechos Humanos condenó a la República Argentina a diversas reparaciones en el caso Bayarri vs. Argentina.

En su sentencia la Corte dijo lo siguiente:
Derecho a ser juzgado dentro de un plazo razonable o ser puesto en libertad

69. LA PRISIÓN PREVENTIVA “es la medida más severa que se puede aplicar a una persona acusada de delito, por lo cual su aplicación debe tener carácter excepcional, limitado por el principio de legalidad, la presunción de inocencia, la necesidad y proporcionalidad, de acuerdo con lo que es estrictamente necesario en una sociedad democrática”, pues “es una medida cautelar, no punitiva” (El resaltado y subrayado me pertenece). 

70. “…El artículo 7.5 de la Convención Americana garantiza el derecho de toda persona detenida en prisión preventiva a ser juzgada dentro de un plazo razonable o ser puesta en libertad, sin perjuicio de que continúe el proceso. Este derecho impone límites temporales a la duración de la prisión preventiva…” 


La tarea de este Tribunal es examinar si la prisión preventiva a que fue sometido Juan Carlos Bayarri excedió los límites de lo razonable. 
71. “…En total, el señor Bayarri permaneció aproximadamente 13 años en prisión preventiva…” 

73.
“…Las autoridades nacionales denegaron en todas las oportunidades el pedido de excarcelación argumentando que la Ley No. 24.390 “no ha derogado las normas rituales que rigen el instituto de la excarcelación” y que estas normas no garantizan un “sistema de libertad automática”…” 
74. “…La prisión preventiva no debe prolongarse cuando no subsistan las razones que motivaron la adopción de la medida cautelar. Al hacerlo las autoridades nacionales deben ofrecer los fundamentos suficientes que permitan conocer los motivos por los cuales se mantiene la restricción de la libertad, la cual, para que sea compatible con el artículo 7.3 de la Convención Americana, debe estar fundada en la necesidad de asegurar que el detenido no impedirá el desarrollo eficiente de las investigaciones ni eludirá la acción de la  justicia.  

Las características personales del supuesto autor y la gravedad del delito que se le imputa no son, por sí mismos, justificación suficiente de la prisión preventiva. No obstante lo anterior, aun cuando medien razones para mantener a una persona en prisión preventiva, el artículo 7º.5º garantiza que aquella sea liberada si el período de la detención ha excedido el límite de lo razonable. En este caso, el Tribunal entiende que la Ley No. 24.390 establecía el límite temporal máximo de tres años luego del cual no puede continuar privándose de la libertad al imputado (supra párr. 72º). Resulta claro que la detención del señor Bayarri no podía exceder dicho plazo.
75.
La Corte considera que la duración de la prisión preventiva impuesta al señor Bayarri no sólo sobrepasó el límite máximo legal establecido, sino fue a todas luces excesiva. Este Tribunal no encuentra razonable que la presunta víctima haya permanecido 13 años privado de la libertad en espera de una decisión judicial definitiva en su caso, la cual finalmente lo absolvió de los cargos imputados. 

77.
Tomando en cuenta lo anterior, la Corte considera que el Estado violó el derecho del señor Bayarri a ser juzgado dentro de un plazo razonable o a ser puesto en libertad, de conformidad con el artículo 7º.5º, 7º.2º y 7º.1º de la Convención Americana. (Lo resaltado y subrayado me pertenece)
Derecho a ser oído y a que se resuelva la causa dentro de un plazo razonable 

105. “…La Corte ha establecido que “el plazo razonable al que se refiere el artículo 8º.1º de la Convención se debe apreciar en relación con la duración total del procedimiento penal que se desarrolla en contra de cierto imputado, hasta que se dicta sentencia definitiva” y que, en esta materia, el plazo comienza cuando se presenta el primer acto de procedimiento dirigido en contra de determinada persona como probable responsable de cierto delito….”
106. “…Del expediente se desprende que el 20 de diciembre de ese año el Juzgado de Instrucción No. 25 dictó auto de prisión preventiva en su contra (supra párr. 71) y que la sentencia de primera instancia que condenó al señor Bayarri a reclusión perpetua fue dictada el 6 de agosto de 2001, es decir, aproximadamente diez años después. El recurso de apelación interpuesto por la presunta víctima fue resuelto mediante sentencia de 1 de junio de 2004 de la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Criminal y Correccional Federal, que lo absolvió y ordenó su libertad. El Tribunal observa que este proceso judicial duró aproximadamente trece años, período durante el cual el señor Bayarri estuvo sometido a prisión preventiva (supra párr. 71)….” 
111. Ya quedó establecido que la víctima permaneció en prisión preventiva aproximadamente trece años y que dicho período excedió el plazo máximo previsto por la legislación interna (supra párr. 77). La Corte también consideró que durante ese tiempo el señor Bayarri estuvo sujeto a un proceso penal en el cual se violaron diversas garantías judiciales (supra párrs. 107 y 108). 


Tomando en cuenta todo lo anterior, el Tribunal estima que la prolongada duración de la prisión preventiva de Juan Carlos Bayarri en el transcurso de un proceso penal violatorio de la Convención Americana convirtió aquella en una medida punitiva y no cautelar, lo cual desnaturaliza dicha medida. El Tribunal estima que el Estado violó el derecho del señor Bayarri a ser presumido inocente y que, en consecuencia, es responsable por la violación del artículo 8º.2º de la Convención Americana en perjuicio del señor Juan Carlos Bayarri.”
V. NULIDAD DE ESTE JUICIO POR ESTAR SOMETIDOS LOS JUECES AL PODER POLÍTICO A TRAVÉS DE AMENAZAS PUBLICAS Y NOTORIAS, HECHO RECONOCIDO POR ALGUNOS JUECES INCLUSO LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA NACIÓN


A continuación desarrollo en el siguiente cuadro algunos de los recortes periodísticos que demuestran claramente y sin lugar a dudas la forma de presionar y amenazar del poder político a los jueces miembros del poder Judicial de la Nación.

Sin lugar a dudas esta situación hace nula toda acción de los jueces por estar presionados al momento de tomar las resoluciones impidiendo ser justos e imparciales o impidiendo obrar a derecho.
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Acompaño copias de los recortes periodísticos citados en el cuadro que he desarrollado demostrando claramente  otra causal de nulidad absoluta ya que deja  ver claramente el sometimiento de los jueces y tribunales al poder político.

Profundizando un poco más esta nulidad cito algunos casos puntuales

1) Esta el caso del Juez de Santa Fe miembro de un Tribunal Oral que pidió su inhibición porque las amenazas del gobierno al poder judicial le impedía ser parcial (La Nación – 30 de abril de 2009) (Página 12 – 30 de abril de 2009)

2) Denuncian al gobierno en un foro de Jueces (La Nación – 22 de abril de 2009)
3) Los Jueces  cuentan como los presiona el poder político (La Nación – 20 de septiembre de 2009)

4) El Presidente de la Corte Suprema de Justicia de la Nación Dr. Ricardo Lorenzetti, reclamó al poder político que los jueces tengan más independencia (La Nación – 20 de septiembre de 2009)
5) Grave denuncia de los abogados de la Capital (La Nación – 24 de septiembre de 2009)

6) La renuncia del Presidente del máximo Tribunal Penal de la Nación (Cámara Nacional de Casación Penal) Dr. Alfredo Bisordi (Clarín – 12 de marzo del 2008 y Página 12 – 14 de junio de 2008) 

7) La renuncia del Juez Federal Araoz de Lamadrid donde expresa “… soy víctima de una cacería por no haber sido obediente…” (Diario Perfil – 12 de diciembre de 2009).  

8) También puedo citar entre otras las palabras dichas por el Senador por Córdoba Juez en el canal  “Todo Noticias” en el programa “El Juego Limpio” conducido por el Sr. Nelson Castro a las 22:35 hs del día jueves 10 de diciembre del 2009 “…Los Jueces de mi Provincia le tienen pánico al poder político…”

Sin lugar a dudas me cansaría de enunciar hechos que materializan las presiones del poder político sobre los Jueces Federales realizadas a través de juzgamientos por el Consejo de la Magistratura dominado totalmente por el poder político después de la reforma instrumentada por el Presidente de la Nación.

Pero para que no queden dudas del accionar del Poder Político sobre aquellos jueces que obran a derecho voy a relatar lo que hizo el Poder Ejecutivo a modo ejemplificador de lo que le pasaría a todo Juez que no hiciese lo que el Presidente quería y me remito a lo sucedido a la Cámara Federal de Apelaciones del Chaco

La mencionada Cámara estaba conformada por los Dres. Diomedes G. Rojas, Tomas J. Inda y la Dra. Ana María Fernández.

1) El 20 de junio del año 2003 el Juez Federal de Resistencia (Dr. Skidelsky) ordena mi detención junto a otros 7 imputados en la Causa llamada Margarita Belén (Expte 306/01).
2) Al principio de julio del mismo año, mi Defensor Oficial, presenta un HABEAS CORPUS ante el Juez Federal quien lo rechaza, motivo por el cual se llega a la mencionada Cámara quien obrando a derecho me deja en libertad por el inciso b), es decir orden de detención escrita de juez incompetente.
3) Si bien en los fundamentos de la resolución del HABEAS CORPUS la Cámara Federal no había expresado nada con respecto a la incompetencia del Juez Federal de Resistencia, había blanqueado su posición frente al tema.
4) Paralelamente mi abogado defensor el Dr. Carlos Pujol planteaba un incidente de incompetencia que iba a ir en definitiva a la misma Cámara Federal, presentado el 15 de julio de 2003.
5) Se debe tener presente que para esa época empezaban las detenciones de militares por lo cual era necesario mandar un mensaje inequívoco al sistema judicial argentino

6) Sin lugar a dudas una derrota que el Fiscal Auat no podía aceptar ya que el expediente Margarita Belén se debía instruir sin lugar a dudas y vaya a saber uno porque en el Juzgado Federal de Resistencia (Dr. Skidelsky).

7) Por ello el poder político que necesitaba demostrar al resto del sistema Judicial argentino lo que le pasaba a aquellos jueces que obraban a derecho enfrentando al poder político, mando por orden del Procurador General Righi de refuerzo a la Fiscalía Federal de Resistencia al Dr. De Lucca

8) El Juez Federal de Resistencia (Dr. Skidelsky) demoro 8 (ocho) meses para resolver el incidente por su competencia lo que hace el 11 de marzo del año 2004, rechazándolo
9) Que paso en esos 8 meses el Fiscal Auat y el Dr. De Lucca denunciaron penalmente por prevaricato a la Cámara Federal de Apelaciones y también  denunciaron a la Cámara ante el Consejo de Magistratura para el juicio político. 

10) Lo que obligó a la Cámara a apartarse de tomar decisiones en relación con el caso Margarita Belén. 

11) Solamente un idiota no puede reconocer que esto fue un mensaje para el resto de los jueces.

12) Como terminaron las denuncias contra la Cámara Federal de Resistencia

· La denuncia penal por prevaricato

· El Conjuez Federal designado para tratar esta denuncia Dr. Alcántara rechazó de plano la denuncia de los Dres Auat y De Lucca
· La Cámara Federal formada por los Conjuez Dres Toledo, Arduino y Mathe rechazaron de plano la denuncia de los Dres Auat y De Lucca

· La Cámara Nacional de Casación Penal rechazó de plano la denuncia de los Dres. Auat y De Lucca

· La denuncia ante el Consejo de la Magistratura
El 16 de marzo del año 2006 es decir 3 años después los jueces fueron restituidos a sus cargos en una votación donde ganaron 6 votos contra 3

ESTO SUCEDIÓ ANTES DE QUE EL PODER POLITICO TOMARA EL CONTROL DEL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA, IMAGINENOS LA POSICION DE LOS JUECES CON RESPECTO A LAS AMENAZAS PERMANENTES Y CONTROLANDO EL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA
SIN LUGAR A DUDAS EL MENSAJE LLEGO A TODAS PARTES DEL PAIS PARA AQUELLOS JUECES QUE INTENTARAN OPONERSE AL PODER POLITICO LOS IBAN A APARTAR AUNQUE SEA CON FALSAS DENUNCIAS PENALES
Sobre este tema existen algunas frases del escritor, filosofo e historiador francés Charles-Louis de Sécondant, Barón de la Brède et de Montesquieu (168º9/175º5)

“…No hay libertad, si la facultad de juzgar no esta separada de la facultad legislativa y de la ejecutiva. Si estuviera unida a la facultad legislativa, el poder sobre la vida y la libertad de los ciudadanos sería arbitrario, porque el juez sería el legislador. Si estuviera unida a la facultad ejecutiva el juez podría tener la fuerza de un opresor…”

“…El peor déspota no es el que viola la ley sino el que la hace a su antojo…”

Como así también del Profesor Francesco Carrara incluida en el Capítulo  “de los delitos políticos” de su obra cuando expresa que  “Cuando la política entra por la puerta del templo, la justicia, atemorizada huye por la ventana, para regresar a los cielos”


CONSIDERO QUE NO QUEDAN DUDAS DE PORQUE SE DEBE DECLARAR LA NULIDAD DE ESTE JUICIO RELACIONADO CON LOS SUPUESTOS DELITOS DE LESA HUMANIDAD AL NO EXISTIR NINGUNA GARANTIA DE UNA JUSTICIA IMPARCIAL Y ECUÁNIME 
VI. LA ILEGALIDAD DEL JUICIO.

La acción penal de todos estos delitos se encuentra extinguida por amnistía.  Surgen tres cuestiones federales pendientes de planteo y resolución por la Corte.

El gobierno constitucional dictó la ley 23.492 llamada de punto final que fue reconocida por los mayores tribunales del país, incluida la Corte Suprema de Justicia, como una ley de amnistía.  

Esa ley establece en su art. 1ro. “Se extinguirá la acción penal respecto de toda persona por su presunta participación en cualquier grado, en los delitos del artículo 10 de la Ley Nº 23.049, que no estuviere prófugo, o declarado en rebeldía, o que no haya sido ordenada su citación a prestar declaración indagatoria, por tribunal competente, antes de los sesenta dias corridos a partir de la fecha de promulgación de la presente ley. En las mismas condiciones se extinguirá la acción penal contra toda persona que hubiere cometido delitos vinculados a la instauración de formas violentas de acción política hasta el 10 de diciembre de 1983”.

La norma contiene todos los requisitos de una ley de amnistía dictada, como vemos, por un gobierno democrático y por los órganos constitucionales indicados, de acuerdo a lo dispuesto en nuestra Constitución Nacional en el artículo 75º inc. 20º.  Esa calidad ha sido reconocida ya por la Corte Suprema de Justicia de la Nación.  Dicha ley es constitucionalmente inobjetable por cuanto:

¿Cómo es posible que la Corte Suprema haya prescindido de estos textos tan claros al resolver las causas sobre derechos humanos? Sólo existiría una respuesta que explicaría también que ni siquiera en los votos disidentes se mencionen estas normas. En efecto, según un antiguo criterio jurisprudencial, las cuestiones federales deben ser explícitamente planteadas, absteniéndose el Alto Tribunal, como principio, de examinarlas de oficio.

Tal explicación me estaría indicando que ante el planteo expreso que hago con este escrito de la cuestión federal que emerge de la exégesis de ambos ordenamientos de jerarquía constitucional, la Corte Suprema debería examinar nuevamente los criterios fijados en precedentes como “Simón” para optar por una interpretación que no conduzca a darle la espalda a una  norma tan clara y terminante.

Hay una segunda cuestión federal, de importancia también decisiva, que la Corte Suprema tampoco ha examinado. Nos referimos a que la Convención Nacional Constituyente de 1994, que dio jerarquía constitucional en el artículo 75º inc. 22º de la Constitución Nacional  a la Convención Americana sobre Derechos Humanos, al Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y a otros tratados internacionales, rechazó en sesión plenaria una propuesta formulada por la convencional María Lucero consistente en incorporar al citado texto del art. 75º inciso 22º y a continuación de su párrafo segundo, lo siguiente: “En relación a los tratados internacionales de derechos humanos, los delitos de lesa humanidad no podrán ser objeto de indulto, conmutación de penas ni amnistía. Las acciones a su respecto, serán imprescriptibles”.

El rechazo por el plenario de la Convención de tal propuesta configura, sin lugar a dudas, una interpretación auténtica ejercida por quienes sancionaron las reformas de 1994. Con arreglo al criterio exegético fijado por la Convención, está muy claro que todos los delitos de “lesa humanidad” son amnistiables, indultables y conmutables y, en consecuencia, la ley de “punto final” deberán ser nuevamente examinada por la Corte Suprema porque su constitucionalidad resulta así incontrovertible.

Me formulo ahora la misma pregunta que en el punto anterior. ¿Por qué el Alto Tribunal no examinó este punto en ninguno de los casos resueltos en estos últimos años? Seguramente la respuesta es también la misma: nadie planteó el tema como cuestión federal. 
El tercer punto es de exposición más sencilla y, en rigor, ya lo he anticipado. Me refiero a que para excepcionar la regla de los arts. 4º Inc. 6º de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y 6º Inc. 4º del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos se requeriría una norma expresa. Tal norma no existe en ninguna convención internacional. En tales condiciones, resulta jurídicamente aberrante que se declare la no amnistiabilidad prescindiendo de la apuntada regla dos veces consagrada en tratados de jerarquía constitucional. Tamaño error judicial adquiere dimensiones antes nunca vistas si se advierte que, además, se pretende aplicar esa imaginaria no amnistiabilidad en forma retroactiva.

No me estoy refiriendo a ninguna “auto amnistía” (caso “Barrios Alto” de la CIDH) sino a una ley que fue sancionada por el Congreso de la Nación, integrado por legisladores libremente electos, que ejercieron una atribución que, de modo inexplicable, se les intenta retacear. Este es el tercer punto que constituye cuestión federal y que, como los anteriores, tiene entidad suficiente como para que el más Alto Tribunal de la República examine nuevamente la constitucionalidad de la ley 23.492 cuya aplicación reclamo por estar ilegalmente detenido a causa de este proceso.


Uno de los argumentos de la mayoría en el fallo “Simón”, ha indicado que estos delitos no serían amnistiables ni perdonables por obra de una tan vaga como difusa invocación al derecho de gentes, en especial a su evolución luego de la segunda guerra mundial.  Ya hemos visto que el Derecho no lo ha considerado así conforme los Tratados internacionales ya citados.

Sin embargo, ante la invocación no legal sino cultural –inadmisible en materia penal- que acude a la evolución del derecho de gentes a partir de los años ‘60 para sostener que no es posible perdonar, le oponemos el hecho contundente de ser hijos de un pueblo que 4.500 años antes de la evolución del “derecho de gentes” ya estaba estableciendo como su fiesta mas importante el Yom Kiphur, el día del perdón, de la reconciliación con el prójimo.  El mismo pueblo del que surgió aquel que ordenó perdonar no una, ni siete veces, sino setenta veces siete.  Como dijera un ex Presidente argentino recientemente,  “No puede existir norma en el mundo que le impida perdonarse a los hermanos”.

Ese ha sido y es el fundamento de la cultura sobre la que se construyó el Derecho, la convivencia de los hombres y las naciones y las constituciones de los países más preclaros, entre las que se encuentran las de EEUU y la nuestra, con su preámbulo aludiendo a Dios como fuente de toda razón y justicia.

El fallo “Simón” de la Corte Suprema de Justicia de la Nación ha recibido críticas de los más importantes tratadistas y de la Academia Nacional de Derecho en dictamen por unanimidad suscripto en el año 2005 y ya tratado.


Finalmente, y ante la alegación de la validez de la ley 25.779 que dispuso la nulidad de las leyes de amnistía llamadas de “punto final” y de “obediencia debida”, señalo que la misma resulta inconstitucional.
 
Ello así, por cuanto como lo indicaran varios votos y fallos entre los que cabe destacar los emitidos por la Excma. Cámara Federal de San Martín, el Congreso puede sancionar, modificar y derogar leyes, pero carece de facultades para anularlas, en tanto el control de constitucionalidad posterior a la sanción de la ley es una de las funciones esenciales del Poder Judicial, y la única vía para privar retroactivamente de efectos a una ley es, de manera excluyente, la declaración de su inconstitucionalidad -en un caso concreto- por parte de un tribunal de justicia, resultando en consecuencia en la especie una clara violación al principio de la división de los poderes (arts. 1º, 31º y 116º de la Constitución Nacional) que invalida la ley en cuestión al usurpar entonces el Congreso las funciones propias de otro departamento del estado, desde que la facultad de declarar inconstitucionales las leyes y de anular los actos en su consecuencia es potestad exclusiva del Poder Judicial (CSJN, Fallos: 269:243; 311:460)." 

Más gravoso resulta aún el hecho de que esta ley desconoce derechos adquiridos por los beneficiarios de las amnistías, al disponer retroactivamente la declaración de nulidad.


Desarrollo a continuación los siguientes temas como parte de este trabajo: 
1) Un análisis de la evolución histórica de las amnistías a lo largo de la historia argentina y su recepción constitucional, así como las expresiones de los legisladores que sancionaron las leyes de punto final y obediencia debida.
2) La lista de los legisladores que la votaron.
3) Repaso las facultades del Congreso y lo que señalaran respecto de la validez de las leyes la doctrina y la jurisprudencia.  
4) Demuestro que las leyes fueron la solución integral pensada por el gobierno del Dr. Raúl Alfonsín y citamos una declaración testimonial que prestó el ex Presidente en los Tribunales al respecto.

1) Constitución y Amnistía:


Nuestra Constitución dispone en el artículo 75º inc. 20º que: “Corresponde al Congreso: (...) establecer tribunales inferiores a la Corte Suprema de Justicia; crear y suprimir empleos, fijar sus atribuciones, dar pensiones, decretar honores, y conceder amnistías generales”.

En el curso de nuestra historia, numerosos fueron los momentos en que el poder político decidió echar mano a normas de este tipo en aras de la conciliación nacional y de la paz social. Ya en 1875, durante la presidencia de Nicolás Avellanada se dictaron  las leyes 714 y 843; en la de Juárez Celman la ley 2310;  la ley 2313 fue sancionada en el curso de la presidencia de Carlos Pellegrini; en la presidencia de José Evaristo Uriburu salió a la luz la ley 3223 y en 1906, siendo presidente José Figueroa Alcorta, se sancionó la ley 4039. También durante la presidencia de Marcelo T. de Alvear se dictó la ley 11.668, de amplios alcances, y situaciones similares se dieron durante la presidencia de Justo y de Castillo con las leyes 11626 y 12673. Siendo presidente Juan Domingo Perón se promulgó la ley 12920, por la cual se amnistiaron los delitos políticos ocurridos desde el 6 de septiembre de 1930 hasta el 4 de julio de 1943. La presidencia de Arturo Frondizi tampoco fue ajena -ley 14436- a soluciones de este tipo. Finalmente, en el año 1973,  se sancionó la ley 20508 que liberó a conocidos terroristas. No parece necesario aclarar que estas leyes no echaron al olvido delitos muy diferentes  a aquellos que se atribuyen a los imputados en esta causa. 

Frecuentemente, las leyes de amnistía  beneficiaban a quienes  las sancionaban. En la legislación comparada suele darse la misma situación.   Es por ello que debe destacarse a favor de la legitimidad de la ley de “punto final”, que fue sancionada por el Congreso sin que participaran del debate sus beneficiarios.  

Tal vez algunos legisladores tenían vínculos con los terroristas que igual que los integrantes de las Fuerzas Armadas, de Seguridad y Policiales, fueron beneficiados con la ley de “punto final”. Aquellos no figuraban en el proyecto del Poder Ejecutivo, pero se los incorporó al beneficio en el debate parlamentario. Por todo ello, me refiero a dicho  debate  con clara conciencia de su  valor exegético. Porque, como lo ha precisado la Corte Suprema, para llegar a la recta inteligencia de los conceptos (...) es menester reparar en los antecedentes legislativos, desde que la primera regla de interpretación de las leyes es dar pleno efecto a la intención del legislador" (Fallos 311: 401-y sus citas). 

El miembro informante, diputado Zubiri, expresó: "Todos somos responsables de buscar la reconciliación nacional  como base previa e indispensable de la unidad nacional (...). No quiero que la juventud argentina tenga que vivir lo que nosotros vivimos ya que hemos perdido nuestros mejores años en una larga noche de desencuentros (...). La propia Corte ha comprendido lo que algunos se niegan a entender, o sea, que nadie puede vivir en un estado de sospecha permanente sin graves riegos para la consolidación futura de la democracia argentina (...). Su filosofía política (la del proyecto) es totalmente compatible con la Constitución (...). No confundimos venganza con justicia porque creemos que tres años es tiempo suficiente para cicatrizar esta herida abierta en el corazón de la sociedad argentina y porque queremos terminar con la antinomia de civiles y militares (...). Voy a tener la conciencia muy tranquila el día en que en la República se cierren las tumbas de una vez por todas porque  como decía el Dr. Spota, este es el único país donde las tumbas no se cierran nunca (...). Nosotros hemos elegido este rumbo que es el de la convivencia, el de la pacificación y el de la reconciliación y la unidad nacional”

El legislador Zaffore opinó que "...el apetito de justicia debe ser conciliado con el valor de la unidad y de la paz que debe ser armonizado en la búsqueda de soluciones de largo plazo para los países que invariablemente deben poner sus miradas en el futuro (...). Encontramos en esta iniciativa un aporte a la posibilidad de consolidar el régimen democrático y afianzar la unidad y  la paz entre los argentinos".
  
Una de las intervenciones más brillantes aportadas a un debate de elevado rango, fue la del diputado Vanossi quien dijo: "Esta es una norma que tiende a separar el cáncer y a evitar su contagio. Se trata de un proyecto que de alguna manera tiende a ensanchar las bases de estabilidad de un régimen de constitucionalidad que, si bien no corre peligro, necesita vigorizarse para superar definitivamente las etapas de transición que hemos vivido (...). Ninguna sociedad democrática se puede edificar, defender, y enriquecer bajo la sombra de un desasosiego permanente y de una sospecha por tiempo indeterminado que afecte el honor de las personas ni tampoco ser sometida a la incertidumbre respecto de la inocencia o culpabilidad de sus miembros (...). Deseamos evitar la continuación de la indefinición y la indeterminación, que impiden asegurar la paz y la unidad nacional.”


El diputado Avalos proclamó su "...convicción íntima de que ha llegado el momento de poner fin a los odios que desde el pasado se proyectan hoy en  nuestras vidas, fin a los enfrentamientos entre hermanos, fin a las revanchas, fin a las antinomias  como quieren las mayorías silenciosas. Por entender que este proyecto (...) busca la reconciliación y la unión de los argentinos y de nuestras instituciones, adelante mi voto favorable".


"Nadie puede poner en duda que este proyecto es un paso importantísimo hacia la reconciliación y la pacificación nacional. Interpreto que es un verdadero gesto de paz", dijo la diputada Cristina Guzmán. 


Veamos algunas otras opiniones:

"Debemos alcanzar la pronta y definitiva pacificación del país, la imprescindible unión definitiva del pueblo argentino, sin odios, rencores ni revanchas, para que puedan superarse los problemas padecidos en el pasado, con lo que consolidaremos una democracia estable y la tan ansiada paz de los argentinos" dijo el  diputado Brizuela.


"Ojalá comprendamos todos que estamos buscando afianzar la justicia, consolidar el sistema democrático y pacificar la sociedad para salir de las actuales encrucijadas y construir el país que merecemos" añadió el diputado Cortese.

  
"Cada vez que acompañé a mis amigos o a sus hijos hasta la última morada, muertos por la subversión, repetía ‘Haz señor que mi corazón no se llene de odio’. Este proyecto es un gesto. Reconozco el coraje político de apoyarlo y espero que fructifique" dijo el diputado Ulloa.


"Por encima de los intereses de grupos o de las cuestiones circunstanciales y episódicas están los intereses superiores permanentes del país por lo que votaré favorablemente el proyecto” (senador Bravo Herrera).


En la Cámara de Senadores se reiteraron los conceptos que mostraron los elevados motivos impulsores de la ley. En este sentido merece destacarse la reseña llevada a cabo por el senador Berhongaray  sobre los múltiples esfuerzos y logros llevados a cabo en ese entonces por el gobierno para que los derechos humanos tuvieran en el futuro una protección real, concreta y efectiva.

  
Por último no podemos  dejar de expresar lo citado por el ex Presidente de la Nación y entonces senador Fernando De la Rúa: "Este proyecto (...) busca la paz y la justicia (...) no se puede caer en el futuro en el trágico juego de seguir indefinidamente, pues no habrá más pruebas que las ya aportadas. Esta es la idea (la del proyecto) que combina la voluntad de impulsar la justicia y servir a la concordia. La propone este gobierno que dio el más alto ejemplo de firmeza y coraje en la defensa de los derechos humanos".


No puedo omitir en esta reseña de antecedentes, por su alto valor exegético, las reflexiones que volcó el Presidente de la Nación al enviar el proyecto al Congreso de la Nación: "El rol de la justicia consiste (...) en garantizar las libertades individuales, restableciendo la credibilidad en las instituciones. De esa manera, quedan desplazadas concepciones que confieren al castigo un papel esencialmente vindicatorio. Sería nefasto que por quedar sometido a controversias que, inevitablemente, producen una dialéctica perversa en la que los sectores enfrentados se destruyen mutuamente, desperdiciáramos la oportunidad histórica de afianzar metas comunes para todos los argentinos."


"La construcción de una sociedad distinta reclamará de todos superar definitivamente una etapa histórica dolorosa para la vida del país. Esa superación no sería genuina si no se hiciera sobre la base de haber quedado suficientemente afianzado en la conciencia pública el principio ético de que la persona humana tiene una dignidad intrínseca que no puede ser degradada ni aún para alcanzar fines valiosos. Los procesos ya terminados y los que están en curso han sido instrumentos eficaces para que aquel principio quede indeleblemente incorporado a la conciencia de la sociedad."

  
"El proyecto que se acompaña se apoya en esa conciencia para plasmar, de modo claro en el terreno normativo, la voluntad que sobre el trágico pasado de violencia expresó mayoritariamente el cuerpo electoral". 


2) LISTA DE LEGISLADORES QUE LA VOTARON:

La ley recibió el voto favorable de los siguientes diputados:


Luis Abdala, Oscar Alagia, Antonio Albornoz, Raúl Baglini, Juan Belarrianaga, Carlos Bello, Tulio Bernasconi, Ricardo Bern, Carlos Bianchi, Elia Biancho de Zizzias, José Bielicki, Víctor Bisciotti, Felipe Botta, Julio Bulacio, Oscar Caferri, Osvaldo Casimar, José Canata, Augusto Cangiano, Rubén Cantor, Pedro Capuano, Raúl Carrizo, Juan Castiella, Juan Castro, Juan Cavalleri, Ricardo Colombo, Ricardo Cornaglia, Lorenzo Cortese, Atilio Curatolo, Ricardo Daud, Eduardo Douglas Rincón, Juan Elizalde, Nemesio Espinosa, Ernesto Figueras, José Furque, Lindolfo Gargiulo, Mario Gerarduzzi, Julio Ginzo, Néstor Golpe Montiel, Florentina Gómez Miranda, Héctor González, Joaquín González, José Gorostegui, Erasmo Goti, Emilio Guatti, Jorge Horta, Horacio Huarte, Emilio Ingaramo, Roberto Irigoyen, César Jaroslavsky, Harnaldo Lazcoz, Jorge Lema Machado, Luis Lencina, Pedro Lepori, José Lizurume, Roberto Lorens, Santiago López, Mario Losada, Horacio Lugones, Blanca Macedo de Gómez, Alberto Miglietti, Miguel Martínez Márquez, Horacio Massacessi, Raúl Milano, Leopoldo Moreau, Feliz Mothe, Arturo Negri, Próspero Nieva, Pedro Ortiz, Rodolfo Parente, Anselmo Peláez, Tomás Peri Ocampo, René Pérez, Osvaldo Posse, Alberto Prone, Ariel Puebla, Liborio Pupullo, Daniel Ramos, Rubén Rapacini, Cleto Rauber, Rodolfo Reynoso, José Rodríguez Artusi, Julio Romano Norri, Ángel Ruiz, Roberto Salto, Guillermo Sarquis, Carlos Silva, Roberto Silva, Hugo Socchi, José Soria, Carlos Spina, Miguel Srur, Juan Stavale, Jorge Stolkiner, Adolfo Stubrin, Marcelo Stubrin, Lionel Suárez, Guillermo Tello Rosas, Ricardo Terrile, Domingo Uzin, Jorge Vanossi, Carlos Vidal, Jorge Yunes, Jorge Zavaley, Felipe Zingale, Pablo Zoccola y Balbino Zubiri. Por el Partido Justicialista: Guillermo Brizuela, Teófilo Iglesias Vilar, Alberto Medina y Domingo Punta. Por los partidos provinciales: Horacio Guzmán, María Cristina Guzmán. Por el Movimiento Popular Jujeño, Roberto Ulloa, Carlos Zaifore. 


Y los siguientes Senadores:


Juan Trilla, Adolfo García; Edison Otero, Faustino Mazzuco; Fernando De la Rúa; Macario Carrizo; Manuel de Villar; José Falsone; Luis León; Antonio Mapoli; Fernando Mahum; Hector Velazquez; Ricardo Lafferiere; Antonio Berongharay; Luis Brasesco; José Genoud; Margarita Mahlarro de Torres; Luis Salim; Horacio Bravo Herrera; Leopoldo Bravo; Francisco Gil; Gabriel Feris; RicardoLeconteyManuelVidal.


De todo ello puede concluirse:

a) Que aún la entonces principal oposición -el justicialismo- terminó, tiempo después, adhiriendo a los altos propósitos de la entonces mayoría, dado que, cuando fue gobierno, apoyó los decretos de indulto, que fueron más allá que las leyes aquí cuestionadas.

b) Que, contrariamente a lo sugerido por algunos comentaristas superficiales,  los legisladores actuaron con absoluta libertad. Si alguna presión existió, fue la de las barras conformadas por extremistas, que ruidosamente y arrojando objetos, se oponían a la sanción. Sobre el punto pueden consultarse los diarios de esa época.

c) Que, esencialmente, estuvieron presentes en el discurso de los señores legisladores, dos principios básicos de nuestra Carta Magna plasmados en su Preámbulo: constituir la unión nacional y consolidar la paz interior.

d) Que algunos legisladores se opusieron al proyecto por creerlo políticamente inconveniente, pero si alguno cuestionó su constitucionalidad, sólo lo hizo por entender que se violaba la igualdad ante la ley al distinguirse entre civiles y militares. Esta objeción fue superada incorporando a los terroristas al beneficio de la amnistía propuesta por el Poder ejecutivo. Por otra parte,  este único planteo de inconstitucionalidad fue contundentemente refutado por varios diputados y en especial por Jorge Reinaldo Vanossi, distinguido constitucionalista, quien se ajustó a la doctrina antigua e invariable de la Suprema Corte y de todos los tratadistas.  Pero lo que es imprescindible recordar es que ninguno de los señores legisladores, aún quienes se encontraban en la más cerrada oposición, tuvieron la ocurrencia de hacer los planteos que se han traído a esta causa para que,  treinta años  después de ocurridos los hechos, aún sigan abiertas las investigaciones, con el claro propósito de mantener las heridas abiertas, inflamándolas para impedir su cicatrización.

¿Es posible pensar que ninguno de los  diputados -algunos de ellos especialistas en derecho constitucional- haya advertido que con las leyes que votaban violaban tratados preexistentes? ¿Es posible 
concebir que el Presidente de la Nación, su Ministro de Justicia y  todo 
un cuerpo legislativo hayan cometido tan craso error?
e) Que, quienes estaban a favor del proyecto, argumentaron reiteradamente que ya habían pasado tres años de normalidad constitucional. Si tal argumento era fuerte en aquel entonces, qué no será cuando largos treinta  años han corrido desde la supuesta comisión de los hechos.


Las leyes de amnistía aprobadas mediante trámites irreprochables por el Congreso y el Poder Ejecutivo, fueron aplicadas por la Corte Suprema en innumerables oportunidades (Fallos: 310: 1162¸311: 401, 816, 890, 1085 y 1095; 312: 111; 316: 532, 2161; 321: 2031). Incluso el Procurador General de la Nación, Doctor Andrés D’Alesio, se pronunció por su validez  (Fallos: 311: 2449). 


3) Las Facultades del Congreso.  La doctrina y la jurisprudencia de la Corte respecto de las leyes 


¿Puede sostenerse la tesis de que debido a los tratados internacionales queda también acotada la cláusula constitucional que permite dictar amnistías, con la sola condición de que sean generales (art. 75º inc. 20º –ex 67º inc. 17º- y C.S.J.N. Fallos 308:1298, “Solís, Alfredo Julio”)? ¿Pueden incluso aplicarse retroactivamente, aunque no lo demande su texto, a situaciones que ya fueron amnistiadas y en las que se dictaron sobreseimientos que se encuentran firmes? ¿Es que los tratados están  sobre la Constitución? ¿Y quién es, o qué es, lo que acota el poder del Congreso?

¿Puede acaso determinarse a priori –cuando se firma un tratado- cuáles serán las circunstancias que en determinado momento y por altas razones de paz, convivencia, unidad nacional o salvaguardia de las instituciones, indiquen la conveniencia de dictar una ley de amnistía? ¿Acaso una convención internacional posterior puede imponer la aplicación en materia penal de normas más gravosas para los encausados? Estos fueron lo interrogantes que respondió el Poder Ejecutivo al mandar el proyecto y el Poder Legislativo al aprobar las leyes, con clara conciencia de su constitucionalidad.

Y una Nación no puede renunciar a esas facultades interpretativas, diga lo que diga cualquier Comisión interamericana,  sin renunciar a la vez a su más elemental soberanía. Lo contrario significaría que los jueces antes de observar la Constitución que han jurado deben ajustarse a criterios jurisprudenciales de tribunales extranjeros que pasarían a ostentar un rol constituyente. 

Estaría así ante un verdadero proceso de renuncia de la soberanía, y de renuncia a los mandatos que la propia Constitución le dio a la Corte Suprema de Justicia de la Nación como gobierno supremo del tercer poder del Estado. Si la Constitución, que está en la cúspide de la pirámide normativa positiva ya no es la ley suprema, y si tampoco  es   “Suprema” la Corte Federal, se evapora la causa formal del Estado Argentino y la letra misma de la carta magna. Es como volver a la anarquía  que precedió a nuestro proceso de organización constitucional.  


Las amnistías no han sido legisladas con el propósito de dejar impunes delitos  como los que se imputan en  estas actuaciones. Es una facultad del Estado que da prioridad a  valores constitucionales y responde a razones políticas tan dignas como “la paz interior”, “el bienestar general”, tanto o más importantes que los principios que los jueces que deniegan la amnistía creen  que se avasallan. Conciernen al bien común, causa final del Estado.


Y la ley de punto final no dejó impunes los crímenes cometidos durante el Proceso Militar.  Por ellos fueron condenados los integrantes de las Juntas Militares.  Y los Jefes de Cuerpo, y los señores Jefes de la Policía de la Provincia de Buenos Aires Generales Ramón Camps y Ovidio Ricchieri.


De modo que es un slogan barato y para consumo publicitario llamar a esta ley de amnistía “ley de impunidad”.  Se sancionó luego de que se condenaran, como único precedente en la historia del mundo, a los gobernantes militares salientes, por medio de los Jueces de la democracia que los sucedió.

Con relación al caso “Barrios Altos”, mencionado como argumento aparente para denegar la amnistía,  recordemos que la Corte Interamericana de Derechos Humanos expresó en uno de sus considerandos: “Como consecuencia de la manifiesta incompatibilidad entre las leyes de autoamnistía y la Convención Americana sobre Derechos Humanos, las mencionadas leyes carecen de efectos jurídicos y no pueden seguir representando un obstáculo para la investigación de los hechos que constituyen este caso ni para la identificación y castigo de los responsables ni pueden tener igual o similar impacto respecto de otros casos de violación de los derechos consagrados en la Convención Americana...”.
  Pero ocurre que  nuestra ley “de punto final”, lejos se encuentra de ser una ley  de autoamnistía.  Mientras en el caso de la República de Perú, el mismo gobierno que era acusado de violaciones a los derechos humanos buscaba su propia impunidad mediante la sanción de normas de supuesta amnistía, las leyes ahora cuestionadas fueron sancionadas una vez reestablecido el gobierno constitucional y por los representantes del pueblo en el contexto de un estado de derecho. 


De otro modo, ¿qué diferencia hay entre la ley 23.492 sancionada por el Congreso de la Nación y la ley de autoamnisía dictada por el gobierno militar saliente por la mano del entonces presidente de facto Reynaldo Bignone?


La amnistía dictada en períodos democráticos, por los órganos constitucionalmente indicados y luego de un libre y amplio debate no puede ser comparada -y la Corte Interamericana no la comparó- con  leyes de autoamnistía.  Consideró la Comisión, por lo tanto, que “sólo los órganos democráticos apropiados –usualmente el Parlamento- tras un debate con la participación de todos los sectores representativos, son los únicos llamados a determinar la procedencia de una amnistía o la extensión de ésta, sin que, por otra parte, puedan tener validez jurídica las amnistías decretadas previamente por los propios responsables de las violaciones”. Está muy claro que esto fue lo que ocurrió en la República Argentina cuando se sancionó la ley de “punto final”.  De manera que el precedente de “Barrios Altos” es totalmente ajeno al tema que estamos dilucidando en este escrito. 

La Doctrina:
     En relación a la ley “de punto final”, el Dr. Bidart Campos dijo, citado por el señor senador Leconte en la sesión del 22/12/86, diario de sesiones de la Cámara de Senadores de la Nación, pág. 4645: "... desde la óptica constitucional, la filosofía política del proyecto es, a nuestro juicio, totalmente compatible con la Constitución. El preámbulo obliga a "consolidar la paz interior" por lo que este proyecto cuadra en ese objetivo y tiende a promover la pacificación y la reconciliación. En alguna proporción, pacificación y reconciliación tienden a su vez a superar divisiones y fracciones en una sociedad lastimada por la subversión y su represión, lo que equivale a la unidad nacional del Preámbulo".


El diario La Nación publicó el día 11 de diciembre de 1986 una carta de lectores del Dr. Bidart Campos en la que se señalaba que: “El ‘proyecto’ (...) no sobrepasa el marco prudencial y ético del arbitrio que en nuestra Constitución es propio de los poderes políticos”. 


En igual sentido se pronunció el Dr. Miguel Padilla en el artículo titulado "Arbitrarias decisiones judiciales" publicado en el diario La Ley del 22 de marzo de 2002. La misma doctrina fue sostenida por esta tratadista en la columna titulada “Justicia para todos”, publicada en La Nación el 12 de febrero de 2003.

En igual sentido convalidatorio de las leyes de punto final y obediencia debida se pronunció Jorge Reinaldo Vanossi  en “El carnaval de la inconstitucionalidad”, LA LEY, 6 de noviembre de 2001.

El Dr. Gregorio Badeni en el artículo publicado en La Nación  el 17 de febrero de 2003, bajo el título "Los ojos en la nuca" ha dicho: "En modo alguno el Congreso había justificado ciertas conductas, sino que se limitó a obviar las consecuencias penales de ellas ejerciendo la facultad que le confiere el artículo 75º, inciso 20º de la Constitución Nacional. La noble finalidad del legislador fue recogida por el Poder Judicial. Desde 1987, y en varios pronunciamientos, la Corte Suprema de Justicia declaró la constitucionalidad del régimen legal que ahora se cuestiona intempestivamente. No mediaba impedimento alguno para ello que pudiera emanar de la Ley Fundamental ni de los tratados internacionales sobre derechos humanos vigentes en el momento de la comisión de los hechos delictivos. Su aplicación cerró definitivamente, con los efectos de la cosa juzgada, los procesos iniciados extinguiendo las acciones y penas, tal como hizo la ley de amnistía de 1973 en beneficio de los terroristas".

El mismo editorial del diario La Nación de fecha 11 de diciembre de 1986 escribía respecto al proyecto de la ley “de punto final” que: “Si el proyecto se aprueba la Argentina podrá, quizás, encontrar otra vez el rumbo de grandeza que la conduzca a ocupar una posición de dignidad en el mundo contemporáneo (...). El país enfrenta un problema político, no jurídico (...) la Argentina se encuentra en una encrucijada de la historia. Por un lado, tiene abierta la vía para seguir atada al pasado; por el otro, la de marchar hacia el futuro (...). Este camino es, sin dudas, difícil. Porque, según enseña la historia, los caminos de la paz suelen ser los más trabajosos”.  


Jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia de la Nación:


La constitucionalidad de la ley fue resuelta por nuestra Corte Suprema en diversos precedentes. Sobre el tema, consideramos oportuno recordar la doctrina fijada en el caso  Camps. En esa oportunidad el Alto Tribunal  expresó que “la misión más delicada de la Justicia es la de saber mantenerse dentro del ámbito de su jurisdicción, sin menoscabar las funciones que incumben a otros poderes. Esto es especialmente así cuando el Congreso de la Nación ejerce su elevada facultad de lograr la coordinación necesaria entre los distintos intereses, de modo que prevalezca el de la comunidad toda”. Concluyó que “no incumbe al Poder Judicial juzgar sobre la oportunidad, el mérito o la conveniencia de las decisiones de los otros poderes del Estado, sino que antes bien, es misión de los jueces en cumplimiento de su ministerio, como órgano de aplicación del derecho coadyuvar en la legitima gestión de aquellos.” (del voto de la mayoría que conformaron los Dres. José Severo Caballero, Augusto Cesar Belluscio y Carlos S. Fayt). 


Por su parte, los dos primeros magistrados señalaron también que “la declaración de inconstitucionalidad de una disposición legal es un acto de suma gravedad institucional que impone a la Corte la mayor mesura al ejercer el elevado control de constitucionalidad de las leyes, mostrándose tan celosa en el uso de sus facultades cuanto en el respeto que la Ley Fundamental asigna con carácter privativo, a los otros poderes” y a renglón seguido declararon la constitucionalidad de la ley 23.521 “...habida cuenta de que la evaluación de la convención o eficacia de los medios arbitrados por el legislador para lograr los fines por él propuestos, es materia ajena al poder judicial, que juzga solamente la razonabilidad de dichos medios, esto es si son proporcionados a los fines, y si media o no restricción constitucional a los derechos individuales”. Asimismo dejaron sentado que "Las facultades del Congreso Nacional provenientes del art. 67º inc. 11º   de la Constitución Nacional en relación con el inciso 28º tienen la fuerza suficiente para operar el efecto que la ley 23.521 persigue, cual es dictar una modificación legislativa de carácter objetivo que excluya la punición o impida la imputación delictiva...".


A su turno el Dr. Carlos Santiago Fayt sentenció “la diferencia entre las funciones que incumben a los jueces y las que corresponden al poder legislativo y ejecutivo, impone a los primeros mantenerse en la esfera que le es propia, sin invadir la de los otros poderes (...). Que la Constitución Nacional (...) otorga al Congreso Nacional la facultad de dictar todas las leyes que sean convenientes para poner en ejercicio los poderes que la misma Constitución establece, esto supone confiar al legislador el asegurar la supervivencia misma del Estado…”.   


Señaló finalmente  este magistrado que “otros valores podrán preferirse, otras soluciones proponerse, pero mientras la Constitución Nacional nos rija será el legislador el que decida la conveniencia de los remedios que se adopten en tales materias, por lo que, no parece fundado que (...) deba el poder judicial enervar el ejercicio que aquél ha hecho de tan pesado deber”.


Por otra parte, y con relación a la ley “de punto final”, recordemos que fue la propia Cámara Federal de la Capital la que en anterior ocasión reconoció su vigencia plena al sostener que dicha norma estableció la extinción de la acción penal de los delitos contemplados en el art. 10 de la ley 23.049 que, por importar cuestión de orden público, se produce de pleno derecho (causa J56, XXI, “Jofré Julia formula denuncia en “Incidente de sobreseimiento y extinción de la acción penal”, rta. 11/2/88 ).


Finalmente, la pretendida nulidad de la ley dictada por el Congreso de la Nación, tiene, para el Derecho constitucional, penal y procesal, sólo un valor simbólico, en tanto no es facultad del legislativo declarar la nulidad de las leyes, ni tampoco puede derogar los beneficios y derechos otorgados por la ley de punto final a quienes resultaron sus beneficiarios.


4) Las leyes fueron la solución integral dada por el gobierno constitucional de Raúl Alfonsín.  Sus declaraciones como testigo.

¿Puede decirse que esta ley fue producto de una presión de las FFAA, o estaba prevista como solución integral al tema del surgimiento y represión del fenómeno terrorista en la argentina de los ’70?


En primer lugar la ley de punto final se sancionó en diciembre de 1986, muy lejos de los públicos y conocidos hechos llamados de “Semana Santa” con el Tte. Coronel Aldo Rico a la cabeza.


A los efectos de examinar su validez, resulta útil recurrir a las manifestaciones del propio ex Presidente que envió el proyecto de ley al Congreso.


Pero tiene aún mas actualidad la testimonial prestada por el señor ex Presidente de la Nación el día 10 de julio de 2003 en la causa nro. 6859/98 del registro de la Secretaría nro. 21 del Juzgado Criminal y Correccional Federal nro. 11, caratulada “Scagliusi Claudio Gustavo y otros s/privación ilegal de la libertad”.

Dijo el ex Presidente Raúl Ricardo Alfonsín: “Ya he dicho muchas veces que impulsé la aprobación de ambas leyes aunque no me gustaran, porque entendía en ese momento histórico que tenía la obligación de preservar la libertad, de preservar la autoridad democrática y de sancionar un régimen jurídico inequívoco que recogiera lo que había anticipado durante mi campaña sobre las conductas paradigmáticas…nosotros habíamos pensado fundamentalmente en responsabilizar a los jefes de la junta militar y a los jefes de cuerpo como así se hizo y se procesó de inmediato a la par que lo hicimos también con algunas figuras determinantes de los grupos montoneros y del ERP” (fs. 5310 vta y 11).

 “Se podrá afirmar que las leyes no fueron necesarias.  Nunca lo podremos saber.  El mayor riesgo que se corrió con la promulgación de estas dos leyes, reconozco la angustia que me produjo hacerlo, fue el que señalaron destacados dirigentes de los Derechos Humanos en el sentido de que se pudiera restablecer la noción de ajuridicidad e impunidad que prevalecieron durante décadas en la Argentina.  Es decir el fin opuesto a lo que se procuraba.  Afortunadamente no ocurrió……..La democracia se preservó porque no hubo un golpe de estado y porque tampoco se restauraron la ajuridicidad e impunidad. Cabe analizar también, por ser probable, una consideración sobre la afirmación de que el temor de perder la democracia y la libertad fue exagerado y que ellas se hubieran preservado sin necesidad de las leyes.  Acepto la hipótesis como una concesión dialéctica, pero la experiencia argentina, de América Latina y del mundo, refuerza mínima convicción sobre la absoluta necesidad de sancionar ambas leyes….En mi caso personal, me aporta tranquilidad moral en el sentido de que las leyes tuvieron el resultado buscado”( fs. 5314).


Luego de señalar que en la misma época se sancionaron leyes de amnistía en varios países del continente y en España, Portugal y otras naciones, enfáticamente señala: “Finalmente puedo afirmar, con absoluto conocimiento de causa, que no existieron pactos de impunidad durante la transición a la democracia…” (fs. 5315).

VII. ANALISIS DE LAS SENTENCIAS ARANCIBIA CLAVEL – SIMON, MAZZEO Y BARRIOS ALTOS, COMPLEMENTO DEL PUNTO ANTERIOR

Se encuentra desarrollado en el ANEXO I
Análisis del fallo en la causa Arancibia Clavel: ANEXO I – Página 01 a 16

Análisis del fallo en la causa Simón: 

ANEXO I – Página 16 a 34
Análisis del fallo en la causa Mazzeo: 

ANEXO I – Página 34 a 37
Análisis del fallo en la causa Barrios Altos: 
ANEXO I – Página 37 a 40
VIII. CONCLUSIÓN FINAL.

FUNDAMENTOS

1. OPINION DE UN PROFESOR EN DERECHO SOBRE LO ACTUADO POR LA CSJN.

El Dr. Andrés D’alessio, fue Juez de la Cámara Federal que condenó a las Juntas Militares y dos veces Decano de la Facultad de Derecho de la Universidad de Buenos Aires.- Por la primera condición tenemos una garantía de imparcialidad y por la segunda, una garantías de idoneidad. Veamos lo que dice en su último libro  editado en el año 2008º y titulado “Los delitos de Lesa Humanidad”, edición Abeledo Perrot – 2008.

“…Me siento obligado, pues, a cerrar este trabajo con un esbozo acerca de la manera en que deberían actuar los juristas de este país, a mi juicio, para hacer algo dentro de esta realidad y permanecer fieles a las ideas aquí desarrolladas…”.

En cuanto a la incorporación de los tratados de derechos humanos a la legislación argentina, su validez constitucional y su vigencia temporal, dice lo siguiente:

“…Producida la reforma de 1994, se otorgó a la mayoría de ellos rango supralegal, Incorporándolos al texto constitucional…”.

“…Lo primero se hizo dejando a salvo que en ningún caso podrían aplicarse sus disposiciones a hechos anteriores a la ratificación mediante reservas y declaraciones interpretativas…”.

“…A su vez, la asignación de categoría constitucional a los tratados de derechos humanos en la reforma de 1994 se hizo con tres salvaguardas:

a) Se mantuvo el artículo 27°, que se subordina la obligatoriedad de los tratados a que ellos estén en conformidad con los principios de derecho público establecidos en esta Constitución.

b) En el propio art. 75º, Inc. 22º, en que se estableció su rango constitucional, se aclaró que ello era “en las condiciones de su vigencia”, lo cual, si bien puede estimarse sobreabundante, deja en claro que adquirían tal carácter con las reservas y declaraciones interpretativas hechas por la Republica en el momento de ratificarlos.

c) En el mismo artículo, y a continuación, se establece que ellos “no derogan artículo alguno de la primera parte de esta Constitución y deben entenderse complementarios de los derechos y garantías por ella reconocidos”, con lo cual no puede darse a esa incorporación con tal rango alcance alguno que importe una solución menos garantista que la que se hubiera adoptado antes de la reforma…”.

“…En consecuencia, la propia Constitución reformada ha establecido reglas para decidir la inteligencia que cabe asignar a los tratados que Incorporar en caso de conflicto con los derechos y garantías establecidos en su primera parte...”.

Pero veamos lo que expresa el Dr. D’Alessio con respecto a lo hecho por la Corte Suprema de Justicia.

“…Cuando una sentencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, sobre la base de alguno de los tratados incorporados por el art.75º Inc. 22º, pretenda que los tribunales argentinos se pronuncien de modo que viole algunas de las garantías preexistentes en nuestra Constitución, ocurrirá lo siguiente:…”.

“…Quedará de lado el principio del art. 27°…”.

“…Quedará de lado que dicha incorporación se hizo con la declaración de que no importaba derogación de artículo alguno de la primera parte de nuestra Carta Magna, y para que fuera complementaria de los derechos y garantías establecidos en ella…”.

Posiblemente se este dejando de lado alguna reserva o declaración interpretativa hecha en el momento de la ratificación y, de tal modo, olvidando que la incorporación se hizo en las condiciones de su vigencia en 1994…”.

“…A todo esto, los jueces que integren ese tribunal, habrán asumido el cargo jurando aplicar la Constitución, por lo que no podrán acceder a violarla con tal motivo…”.

2. CUAL FUE EL ESPÍRITU DE LOS CONVENCIONALES CONSTITUYENTES DE 1994.
La Convención Nacional Constituyente de 1994, que dio jerarquía constitucional en el artículo 75º Inc. 22º de la Constitución Nacional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos, al Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y a otros tratados internacionales, rechazó en sesión plenaria una propuesta formulada por la convencional María Lucero la incorporación que quería colocar dentro del artículo 75º Inc. 22º a continuación de su segundo párrafo y que consistía en lo siguiente:

“…En relación a los tratados internacionales de derechos humanos, los delitos de lesa humanidad no podrán ser objeto de indulto, conmutación de penas ni amnistía. Las acciones a si respecto, serán imprescriptibles…”.

El rechazo por el plenario de la Convención de tal propuesta configura, sin lugar a dudas, una interpretación autentica ejercida por quienes sancionaron las reformas de 1994. Con arreglo al criterio exegético fijado por la Convención, esta muy claro que todos los delitos ahora calificados como de “lesa humanidad” son -o eran para nuestra constitución al momento de la reforma de 1994-  prescriptibles. En consecuencia, deberán ser nuevamente examinadas por otra Corte Suprema porque su constitucionalidad resulta así controvertible.

3. ANTECEDENTES DE LOS MIEMBROS DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA.

ENRIQUE SANTIAGO PETRACCHI, que votó consecutivamente a favor de la validez y constitucionalidad y luego por la nulidad e Inconstitucionalidad de las leyes de punto final y obediencia debida, en el año 1976 mientras su padre fue cesado en su cargo de Procurador General de la Nación, él fue confirmado como Procurador Fiscal de la Cámara Federal de Apelaciones en lo Federal y Contencioso Administrativo de la Capital Federal, cargo que desempeñó hasta que renunció seis años después según admite en http://www.csjn.gov.ar/data/cv_petracchi.pdf.

ELENA INÉS HIGHTON DE NOLASCO, fue primero confirmada como Defensora Oficial de Incapaces y Ausentes ante la Cámara Nacional de Apelaciones y Juzgados Nacionales de Primera Instancia Especial en lo Civil y Comercial de la Capital Federal por aquellas autoridades militares, y luego nombrada Juez de Primera Instancia de ese fuero, según admite en http://www.csjn.gov.ar/data/cv_highton.pdf.

EUGENIO RAÚL ZAFFARONI, fue designado por las autoridades militares rebeldes como Juez de Sentencia, cargo que desempeñó ininterrumpidamente hasta 1984 en que fue ascendido a Juez de la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Criminal y Correccional 8º de la Capital Federal, según admite en http://www.csjn.gov.ar/data/cv_zaffaroni.pdf. 

También se desempeño como asesor jurídico del CELS según versa en la página de esa ONG.
CARMEN ARGIBAY, desaparecida el 24/03/76 bajo el nº 299 del informe de la CONADEP.

JUAN CARLOS MAQUEDA, “declarado prescindible por la dictadura militar en 1976” según  alcanza a reconocer públicamente en su currículum vitae de http://www.csjn.gov.ar/data/cv_maqueda.pdf.

Actas y leyes a las cuales estuvieron sometidos los jueces que fueron funcionarios judiciales durante el proceso.

“Acta para el Proceso de Reorganización Nacional” y “Acta fijando el Propósito y los Objetivos Básicos para el Proceso de Reorganización Nacional”, publicadas en el B.O. del  29/3/1976.

“Estatuto para el Proceso de Reorganización Nacional” -en especial su art. 10º- publicado en el B.O. del 31/3/1976; Ley nº 21.258, publicada en el B.O. del 29/3/76, que en su art. 1º declaró en comisión a los magistrados y funcionarios del Poder Judicial de la Nación, y en su art. 5º disponía: “Los magistrados y funcionarios que se designen y los que sean confirmados, deberán prestar juramento de acatamiento a los Objetivos Básicos fijados por la Junta Militar, Estatuto para la Reorganización Nacional y la Constitución Nacional, en tanto no se oponga a aquellos”.

Art. 164º Código de Procedimientos en Materia Penal –ley 2.372-: “Toda autoridad o todo empleado público que en ejercicio de sus funciones adquiera el conocimiento de un delito que dé nacimiento a la acción pública, estará obligado a denunciarlo a los funcionarios del ministerio fiscal, al juez competente, o a los funcionarios o empleados superiores de policía en la Capital y territorios federales. En caso de no hacerlo, incurrirán en las responsabilidades establecidas en el Código Penal”.

Art. 277º del Código Penal –t.o. ley 11.179-: “Será reprimido con prisión de quince días a dos años, el que, sin promesa anterior al delito, cometiere después de su ejecución, alguno de los hechos siguientes: (...) 6º Dejar de comunicar a la autoridad las noticias que tuviere acerca de la comisión de algún delito, cuando estuviere obligado a hacerlo por su profesión o empleo”.

Art. 226º del C. Penal -t.o. ley 20.642-: “Serán reprimidos con prisión de tres a diez años los que se alzaran en armas para cambiar la constitución, deponer alguno de los poderes públicos del gobierno nacional, arrancarle alguna medida o concesión o impedir, aunque sea temporalmente, el libre ejercicio de sus facultades constitucionales o su formación o renovación en los términos y formas legales”.

Sin lugar a dudas los antecedentes enunciados y que constan en sus respectivas páginas web merecen el siguiente análisis.

a) La Ministro que figura como desaparecida sin lugar a dudas ya materializa su predisposición hacia cierta ideología concordante con  las organizaciones terroristas que asolaron el país en la década del 70, lo que evidenciaría su posición de antemano en las distintas sentencias relacionadas con los delitos de lesa humanidad.

b) El ministro que fue dejado cesante es decir fue dejado en la calle por las autoridades del Proceso sin lugar a dudas cuando pudo vengarse así lo hizo lo que evidenciaría su posición de antemano en la sentencia de la causa Arancibia Clavel y Simón.

c) El Ministro que fue Juez, juró por el estatuto del Proceso, jamás denunció ningún hecho  sobre lo que sucedía en el país con la represión y terminó siendo asesor jurídico del CELS deja claro sin lugar a dudas cual es su posición ideológica lo que evidenciaría su posición de antemano en la sentencia de la causa Arancibia Clavel y Simón.

d) Con respecto a los otros dos Ministros que juraron por el estatuto del Proceso, jamás denunciaron ningún hecho  sobre lo que sucedía en el país con la represión deja claro sin lugar a dudas cual es su posición ideológica lo que evidenciaría su posición de antemano en la sentencia de la causa Arancibia Clavel y Simón ya que no podían votar a favor porque sino serían investigados y se hubiese blanqueado que formaron parte del aparato represivo del Proceso.

Por lo expresado precedentemente se entienden los motivos de porque en los fallos en las causas Arancibia Clavel, Simón y otras relacionadas con delitos de lesa humanidad se han violados los derechos humanos de los detenidos, artículos de nuestra Constitución, Tratados, Pactos, Convenios y Protocolos internacionales, procedimientos establecidos en nuestro C.P.P.N. 

4. ANTECEDENTES INTERNACIONALES PREVIOS A LA SENTENCIA DE ARANCIBIA CLAVEL Y SIMON.

Este punto esta destinado a denostar el fundamento de que existía la aplicación retroactiva de la Convención de imprescriptibilidad de los Crímenes de Guerra y de los Crímenes de Lesa Humanidad

a) Cámara de Casación Francesa y Corte de Apelaciones de París (17/06/2003).

Ante una acción promovida por el, Movimiento contra el Racismo y por la amistad entre los Pueblos sobre los abusos cometidos por el Ejercito Francés durante la guerra de Argelia sentencia:

“…Que las disposiciones de la ley del 26 de siembre de 1964 y las del Estatuto del Tribunal Militar Internacional de Nuremberg, anexo al acuerdo de Londres del 8 de agosto de 1945, únicamente conciernen a los hechos por cuenta de los países europeos del Eje…”:

“…Que, por otra parte, los principios de legalidad de los delitos y de las penas y de irretroactividad de la ley penal más severa, enunciados por los artículos 8º de la declaración de los Derechos del Hombre y el ciudadano, 7º.1º de la Convención…, que reprimen los crímenes contra la humanidad, se apliquen a los hechos cometidos antes de la fecha de su entrada en vigor, el 11 de marzo de 1994…”.

“…Que, en fin, la costumbre internacional no podría suplir la ausencia de texto que Incrimine, bajo la calificación de crímenes contra la humanidad…”.

b) Cámara de los Lores inglesa (24/03/1999).

En el caso Pinochet rechaza la extradición solicitada por España por otorgar plena vigencia al principio de irretroactividad de la ley penal.

c) Comité Internacional contra la Tortura (26/06/1987)

Rechaza todas las torturas realizadas en la Argentina y expresa: “… a los efectos de la Convención “tortura” sólo puede significar la tortura practicada posteriormente a la entrada en vigor de la Convención. Por consiguiente (…) la Convención no abarca los actos de tortura cometidos (en el caso) en 1976, diez años antes de la entrada en vigor de la Convención…”; y agrega más adelante “…la Convención  contra la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes entró en vigor el 26/06/1987. A este respecto el Comité observa que la Convención tiene efecto sólo desde esa fecha y no puede ser aplicada retroactivamente. Por consiguiente, la promulgación de la Ley de “Punto Final”, del 24/12/86, y la promulgación, el 08/06/1987 de la Ley de “Obediencia Debida” no podían, ratione temporis, haber violado una convención que no había entrado todavía en vigor…”

d) Corte Interamericana de Derechos Humanos (18º/09/2004)
En la causa “De la Cruz Flores v. Perú” dictamina claramente sobre lo siguiente:

· Reafirmó el principio de irretroactividad en materia penal.

· Evitó la intención del gobierno de peruano de querer aplicar una ley con retroactividad.

· Señalo sin lugar a dudas que “…es indispensable que la norma penal exista y resulte conocida, o que pueda serlo antes de que ocurra la acción o la omisión que la contraviene…”.

· Lo que es reiterado al expresar “…La calificación de un hecho como ilícito y la fijación de sus efectos jurídicos deben ser preexistentes a la conducta del sujeto al que se considera infractor…”.
· Pero es ejemplificadota al dejar sentado que “…De conformidad con el principio de irretroactividad de la ley penal desfavorable, el Estado no debe ejercer su poder punitivo aplicando de modo retroactivo leyes que aumenten las penas o creen figuras agravadas del delito. Tales conductas son contrarias al art. 9º de la CADH…”.

e) Comité de Derechos Humanos

En la causa “Gómez Casafranca v. Perú” dictamina claramente sobre lo siguiente:

“…Que el estado violó el art. 15º del Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos, al aplicar retroactivamente una ley penal que elevaba las penas mínimas previstas para determinados delitos relacionados con el terrorismo…”

Como se puede observar existían importantes antecedentes internacionales que se oponían totalmente a lo sentenciado por nuestra Corte Suprema en las causas Arancibia Clavel, Simón y otras

CONCLUSION


En primer lugar como ya he acreditado la sentencia en los Casos Arancibia Clavel, Simón y otros, amén de ser acto de persecución ideológica, venganza y conveniencia para no ser investigados por haber formado parte del aparato judicial del proceso coloca a las personas de la Nación en total estado de indefensión ante el poder de turno.


El hecho de haber aplicado retroactivamente la imprescriptibilidad sustentado en que los delitos de lesa humanidad  ya existían apoyándose en el derecho de gente cuando estaba vigente nuestro Código Penal es de una entidad tal que habilita a partir de Arancibia Clavel a crear cualquier delito amparado en el derecho de gente y empezar a detener a por ejemplo opositores al régimen en el poder.

Sin lugar a dudas nos encontramos frente a un problema gravísimo que no tiene límites y es doloroso ver como la Corte Suprema ha destruido el sistema jurídico argentino que fue en una época ejemplo en América, colocándolo en un grado de inseguridad extrema.

Duele ver con que suavidad se ha atacado esas resoluciones en los fueros internacionales denunciando la aberración llevada a cabo en nuestro país para que al menos cuando viajen al exterior nuestros ministro sientan el escarnio público.

Para armar esta idea he tenido en cuenta las denuncias internacionales llevadas a cabo por el Dr. A. Solari entre otros y que bien sabemos todos  la persecución a la que esta siendo sometido por decir la verdad de lo que esta sucediendo en el País con el sistema judicial y jurídico.

También debo mencionar el hecho que no solo me he sustentado en los escritos del Dr. Solari existiendo también varios autores más de los cuales he extraído los fundamentos para plantear esta nulidad 

Sin lugar a dudas la situación de este juicio en algún momento se tendrá que rever por las aberraciones llevadas a cabo en el proceso.

Considero que no es justo que la dirigencia política pague el abuso y la ilegalidad de lo hecho por la Corte Suprema enfrentado el debate de una ley de amnistía cuando si una nueva Corte Suprema de Justicia o una formada con conjueces determina la nulidad de los casos Arancibia Clavel, Simón y otros casos relacionados con los delitos de lesa humanidad, lo que a mi juicio justifica la presentación de la presente nulidad
Finalmente ha quedado acreditado que

a) Que  haber aplicado por parte de la Corte Suprema de Justicia en los casos Arancibia Clavel, Simón y otros más la convención de Imprescriptibilidad no tenía totalmente el rango constitucional por faltarle cumplir con el punto IV de la misma que establecía realizar la legislación  sobre la imprescriptibilidad para ser aplicado el derecho penal interno de nuestro país trabajo que aún hoy no se ha hecho.

Por lo cual es nula su aplicación y por lo tanto nulas las sentencias.

b) Que al aplicar retroactivamente la ley se ha violado el principio de legalidad establecido en nuestra Constitución el crear una ley inexistente cuando el único que puede legislar las leyes es el Congreso de la Nación. 

Por lo cual es nula su aplicación y por lo tanto nulas las sentencias.
c) Que la aplicación del “derecho de gentes” cuando existe un Código Penal es ilegal ya que el espíritu del mismo es tipificar los delitos, para garantizar un juzgamiento justo y que el hombre sepa cuales son los delitos y a que esta sujeto de los comete. 

Por lo cual es nula su aplicación y por lo tanto nulas las sentencias.

d) Que haber violado los artículos 18º, 27º, 75º Inc. 12º e Inc. 22º de nuestra Constitución Nacional para poder reabrir la causa prescripta y donde esta sobreseído provisoriamente en el año 1986, procesarme y condenarme, constituye un acto ilegal y de traición a la patria por haber violado la Constitución que juraron defender. 

Por lo cual es nula su aplicación y por lo tanto nulas las sentencias.

e) Que por haber violado la Convención de Viena en su art 24º – La Convención  Americana sobre Derechos Humanos (Pacto San José de Costa Rica) en sus, artículo 5º Inc.4º; artículo 8º Inc. 2º; Artículo 9º; artículo 24º y artículo 29º – el  protocolo II anexo a las convenciones de Ginebra en sus, artículo 6º Inc. 5º; artículo 6º inc.2º b) – La Declaración Universal de Derechos Humanos en sus, artículo 2º; 7º; 8º; 9º; 10º; 11º; 30º – El Estatuto de Roma en sus, artículo 24º Inc.  22º y el artículo 25º hace ilegal e Inconstitucional las sentencias mencionadas. 

Por lo cual es nula su aplicación y por lo tanto nulas las sentencias.

f) Que haber sentenciado guiados por interese personales, ideológicos y alimentados por la venganza resulta falta de ética y profesionalidad lo cual haría ilegal las sentencias.

Por lo cual es nula su aplicación y por lo tanto nulas las sentencias.

g) Utilizar estas sentencia para distraer la participación de varios de los miembros como jueces e integrantes del Sistema Judicial Argentino en la época del Proceso Militar consintiendo, ocultando, no denunciando ni actuando como funcionarios públicos que eran en calidad de magistrados, hace ilegal las sentencias

Por lo cual es nula su aplicación y por lo tanto nulas las sentencias.

h) Haber omitido la jurisprudencia internacional  de tribunales de primerísimo nivel ya existente al momento de dictar las sentencias citadas y donde se determinaba la imposibilidad de aplicar retroactivamente la ley penal como así también la imposibilidad de utilizar el derecho de gente para aplicar también retroactivamente, colocando al derecho argentino en crisis demostrando la parcialidad ya enunciada hace ilegal las sentencias

Por lo cual es nula su aplicación y por lo tanto nulas las sentencias.

i) Haber con la sentencia provocado un conflicto constitucional no resuelto entre el artículos 18º y 27º  de nuestra constitución y la mal aplicación de Tratados Internacionales provocando hace ilegal las sentencias
  Por lo cual es nula su aplicación y por lo tanto nulas las sentencias.
j) Haber calificado como delito de lesa humanidad a los hechos juzgados en el presente expediente contrariando expresamente lo establecido en todos los pactos que tratan sobre delitos de lesa humanidad y es que los supuestos delitos deben ser cometidos contra la población civil para ser considerados como tales, omitiendo deliberadamente esta característica y desconociendo una sentencia con carácter de cosa juzgada incluso mencionada en reiteradas oportunidades por todos los jueces de todos los niveles y es la causa 13/84 donde claramente quedó establecido y firme que el país enfrento una guerra revolucionaria donde uno de los bandos era el Ejército Nacional y el otro eran las bandas de delincuentes terroristas extremistas identificados entre otros como Montoneros y el ERP 

Quedando acreditado en esa causa que

· Era una organización armada de alcance nacional con grupos en todas las provincias

· Que dicha organización mantenía el control en la provincia de Tucumán

· Que tenía sus propios Tribunales

· Que poseía sus propias leyes incluida la pena de muerte

· Que habían sido declaradas ilegales  por un gobierno democrático

· Que los hechos producidos por estas organizaciones superaban las 1800 victimas muchas de ellas CIVILES
Por lo ante dicho queda acreditado que han violado los pactos citados premeditadamente con la finalidad de calificar a los supuestos delitos  como de lesa humanidad, cuando no reunían las condiciones establecidas en los mismos
k) Haber adulterado de ex profeso y con premeditación el espíritu de los congresales constituyentes quienes expresaron claramente que nada estaba por sobre la primera parte de nuestra Constitución lo que esta expresado a través de los artículos 27º y 75º es haber cometido el mayor delito el cual es haber faltado a su juramento de defenderla.
Por lo cual es nula su aplicación y por lo tanto nulas las sentencias.
l) Haber cambiando en  la sentencia del Caso Simón donde la Corte Suprema cambia la designación de guerrilleros extremistas (dada a las organizaciones como Montoneros y ERP entre otras) por la Cámara Federal de Apelaciones de la Capital Federal aceptada y convalidada por el Corte Suprema de justicia el 30 de diciembre de 1986 (con carácter de cosa juzgada) en la causa 13/84 por la palabra perseguidos políticos, demostrando claramente el carácter ideológico de la sentencia ya que solamente quien apoya los métodos utilizados por los guerrilleros extremistas (raptos, homicidios, torturas, detonaciones de bombas, extorsión, etc.)  los pueden llamar perseguidos político
m) Haber acreditado el sometimiento que tiene el poder judicial al poder Ejecutivo a través del Consejo de la Magistratura ejerciendo presiones aún con denuncia penales falsas hecho este conocido por los miembros de la Corte Suprema de justicia, siendo vergonzoso lo expresado por la Dra. Argibay en el diario Perfil de fecha 26/12/2009 al responder a la pregunta “… ¿Hay presiones del gobierno a los jueces?...” Diciendo “…Los jueces que están presionados, lo están porque se dejan presionar. Yo, por lo menos, no tengo ningún tipo de presiones…”
Habría que preguntarles a los jueces de la Cámara Federal de Apelaciones del Chaco que los separaron con denuncias falsas durante 3 años de sus cargos y después los restituyeron a sus puestos.

También preguntarles a los jueces que renunciaron por presiones recibidas.
LOGICAMENTE QUE SI UNO HACE TODO LO QUE  EL PODER LE PIDE NO VA A RECIBIR PRESIONES, NI SIQUIERA ES NECESARIO QUE LO DIGA
Por lo tanto nulas las sentencias
n) De acuerdo a lo expresado por el Dr. Zaffaroni en su voto en la causa Simón “…La Corte Interamericana consi​dera que las mencionadas leyes carecen de efectos jurídicos y no pueden seguir representando un obstáculo para la investigación de los hechos que constituyen este caso, ni para la identificación y el castigo de los respon​sables, ni pueden tener igual o similar impacto respecto de otros casos de violación de los derechos consagrados en la Convención Americana acontecidos en el Perú. Esta jurisprudencia es -sin duda- aplicable al caso de las leyes que anula la ley 25.779 y, conforme a ella, es claro que la eficacia de estas sería considerada un ilícito internacional. Cualquiera sea la opinión que se sostenga respecto de las leyes de marras, la eficacia de las leyes 23.492 y 23.521 haría incurrir a la República Argentina en un injusto internacional que sería sancionado por la Corte Interamericana de Derechos Humanos…”
Es decir que claramente y sin lugar a dudas los diputados y senadores que votaron las leyes 23.492 y 23521 a sabiendas encubrieron no solo los delitos de lesa humanidad, sino también a sus autores, impidiendo de ex profeso su juzgamiento y cometiendo delito catalogado como internacional lo cual los haría estar incurso en el delito de INFAMES TRAIDORES A LA PATRIA
La situación planteada por el Dr. Lorenzetti en su voto, cuando expresa “…Frente a la evidencia de tales principios no es posible que na​die alegue su ignorancia o desconocimiento. La gravísima ilicitud de las conductas investigadas ya era clara al momento en que se cometieron esos fragrantes atropellos a la dignidad humana, por la que no pueden ser objeto de amnistía…”
En función de lo expresado por estos dos jueces y otros más realizo formalmente la presente denuncia penal ya que se me esta juzgando por delitos de lesa humanidad contra:

Analizar y resolver sobre la situación planteada sobre el accionar de la Cámara Federal de Apelaciones de la Capital Federal como así también el accionar de los Fiscales Federales Strassera y Moreno Ocampo ya que al momento del juzgamiento de la Juntas Militares (Causa 13/84)  de acuerdo a lo votado por esta última Corte Suprema de Justicia ya eran delitos de lesa humanidad en el año 1984 por lo cual a sabiendas juzgaron  por delitos comunes prescriptibles por lo cual formaron a sabiendas una asociación ilícita, que cometía un delito de carácter internacional y de lesa humanidad para encubrir a sabiendas la comisión de delitos de lesa humanidad, a sus autores y la imposibilidad de juzgarlos, ya que la misma tomo carácter de cosa juzgada

Analizar y resolver sobre la situación planteada por los Sres. Diputados y Senadores mencionados en el presente, ya que al momento de la votación de las leyes 23.492 y 23521 se transformó el Congreso de la Nación en una asociación ilícita, que cometía un delito de carácter internacional y de lesa humanidad para encubrir a sabiendas la comisión de delitos de lesa humanidad, a sus autores y la imposibilidad de juzgarlos

Analizar y resolver sobre la situación planteada ya que el mismo delito han cometido los miembros del gobierno del Dr. Alfonsín al reglamentar las leyes 23.492 y 23521  y haber permitido su publicación constituyendo una asociación ilícita que cometía un delito de carácter internacional y de lesa humanidad para encubrir a sabiendas la comisión de delitos de lesa humanidad, a sus autores y la imposibilidad de juzgarlos.

Analizar y resolver sobre la situación planteada ya que el mismo delito de carácter internacional ha cometido el gobierno del Dr. Menen al reglamentar las los indultos haber permitido su publicación constituyendo una asociación ilícita que cometía un delito de carácter internacional y de lesa humanidad para encubrir a sabiendas la comisión de delitos de lesa humanidad, a sus autores y la imposibilidad de juzgarlos.

Analizar y resolver sobre  la situación de las Cortes Supremas de Justicia que resolvieron entre otros en los  Fallos: 310: 1162¸311: 401, 816, 890, 1085 y 1095; 312: 111; 316: 532, 2161; 321: 2031). Incluso el Procurador General de la Nación, Doctor Andrés D’Alesio, se pronunció por su validez  (Fallos: 311: 2449) dándole validez y constitucionalidad a las leyes 23.492 y 23.521 constituyendo una asociación ilícita que cometía un delito de carácter internacional y de lesa humanidad para encubrir a sabiendas la comisión de delitos de lesa humanidad, a sus autores y la imposibilidad de juzgarlos.

Analizar y resolver sobre la situación planteada ya que el mismo delito de carácter internacional han cometido las comisiones de juzgamiento a miembros de la Corte Suprema de la Cámara de Diputados y la Cámara de Senadores porque cuando se los enjuició a los jueces de la anterior Corte suprema (Corte Menemista) no se los acusó de los delitos antes mencionados, constituyendo una asociación ilícita que cometía un delito de carácter internacional y de lesa humanidad para encubrir a sabiendas la comisión de delitos de lesa humanidad, a sus autores y la imposibilidad de juzgarlos.

Analizar y resolver sobre la situación planteada ya que el mismo delito de carácter internacional han cometido los distintos Procuradores Generales de la Nación desde la sentencias de Arancibia Clavel hasta la fecha al encubrir y no haber denunciado  a los jueces de la anterior Corte suprema (Corte Menemista) ya que no se los acuso de los delitos antes mencionados, constituyendo una asociación ilícita que cometía un delito de carácter internacional y de lesa humanidad para encubrir a sabiendas la comisión de delitos de lesa humanidad, a sus autores y la imposibilidad de juzgarlos.

Los siete (7) casos citados precedentemente al ser asociaciones ilícitas para evitar las investigaciones de delitos de lesa humanidad y sus respectivos autores son sus actos delictuales imprescriptibles, por lo cual de tener carácter de lesa humanidad mis supuestos delitos cometidos, deben ser procesados y detenidos los precedentemente citados 
PETITORIO:

Por las consideraciones expuestas y las que el elevado criterio de V.E sabrá suplir, es que solicito:

1. Se tenga por presentado en tiempo oportuno y legal forma la nulidad de todo lo actuado a partir de la reapertura de la causa por considerarla ilegal e ilegitima.
2. Se de por prescripta toda acción por no ser los delitos imputados de Lesa Humanidad.
3. Se declare la inconstitucionalidad de la aplicación retroactiva del Convenio de Imprescriptibilidad de los delitos de lesa humanidad basado en el derecho de gente
4. Si del presente planteo se desprende la comisión del delito de Prevaricato se obre se acuerdo a lo establecido en nuestros Códigos Penal y Procesal
5. Si del presente planteo se desprende la comisión del delito de Incumplimiento de los Deberes de Funcionario Público se obre de acuerdo a lo establecido en nuestros Códigos Penal y Procesal
6. Se declare nulo todo lo actuado por el estado de presión que ejerce el Poder Político a través de amenazas lo que no da garantías de imparcialidad y justicia a los imputados
7. Si de lo denunciado se desprende la comisión de los delitos mencionados por parte de Cámara Federal de Apelaciones de la Capital Federal como así también el accionar de los Fiscales Federales Strassera y Moreno Ocampo, se proceda de acuerdo a lo establecido para dichos delitos en nuestro Código Penal o donde este establecido
8. Si de lo denunciado se desprende la comisión de los delitos mencionados por parte de los Sres. Diputados y Senadores mencionados en el presente,  que votaron las leyes 23.492 y 23521, se proceda de acuerdo a lo establecido para dichos delitos en nuestro Código Penal o donde este establecido
9. Si de lo denunciado se desprende la comisión de los delitos mencionados por parte de los miembros del gobierno del Dr. Alfonsín que reglamentaron y publicaron las leyes 23.492 y 23521, se proceda de acuerdo a lo establecido para dichos delitos en nuestro Código Penal o donde este establecido
10. Si de lo denunciado se desprende la comisión de los delitos mencionados por parte de los miembros del gobierno del Dr. Menen que reglamentaron y publicaron los indultos, se proceda de acuerdo a lo establecido para dichos delitos en nuestro Código Penal o donde este establecido
11. Si de lo denunciado se desprende la comisión de los delitos mencionados por parte de los miembros de las Cortes Supremas de Justicia que resolvieron entre otros en los  Fallos: 310: 1162¸311: 401, 816, 890, 1085 y 1095; 312: 111; 316: 532, 2161; 321: 2031 donde se declaraban constitucionales las leyes 23.492 y 23521, se proceda de acuerdo a lo establecido para dichos delitos en nuestro Código Penal o donde este establecido
12. Si de lo denunciado se desprende la comisión de los delitos mencionados por parte de los miembros que componían las comisiones de juzgamiento a miembros de la Corte Suprema de la Cámara de Diputados y la Cámara de Senadores porque cuando se los enjuició a los jueces de la anterior Corte suprema (Corte Menemista) no se los acusó de los delitos antes mencionados, como ser la formación de una asociación ilícita, se proceda de acuerdo a lo establecido para dichos delitos en nuestro Código Penal o donde este establecido.
13. Si de lo denunciado se desprende la comisión de los delitos mencionados por parte de  los distintos Procuradores Generales de la Nación desde la sentencias de Arancibia Clavel hasta la fecha al encubrir y no haber denunciado  a los jueces de la anterior Corte suprema (Corte Menemista) por el delito de asociación ilícita, se proceda de acuerdo a lo establecido para dichos delitos en nuestro Código Penal o donde este establecido.
14. Se de parte a mi Defensor Oficial ante el Tribunal Oral Federal Penal Dr. Gonzalo Molina.
15. Formulo expresa reserva de interponer los recursos ordinarios y extraordinarios pertinentes y de todas las acciones civiles y penales que correspondan.







Proveer de conformidad:
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